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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 1 DE JUNIO DE 1966.-Extracto.-PresidenciJ. 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Conce­
jales señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Valverde 
Díaz, Planelles Guerrero, Pérez Pillado y Puig Maestro­
Amado; los Delegados de Servicio señores Linares Sánchez, 
Fontcuberta Bayod, Valdés y González Roldán, Aparisi 
Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, 
y el Gerente Municipal de Urbanismo, señor Vizcaíno Már­
quez.-Asistió también el Secretario general, señor Fernán­
dez-Villa y estuvo presente el Interventor interino, señor 
Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 25 de mayo último. 

2.° No hubo ninguna disposición de interés municipal 
publicada en el Boletín Oficial del Estado ni en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

SOBRE LA MESA 

Enseñanza 

3.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de presupuesto redac­

tado por el Arquitecto, don Fernando Bellas Montenegro 
para construcción de un grupo escolar de treinta y dos 
secciones y otras dependencias sobre un terreno de pro­
piedad municipal sito en el barrio de la Concepción, así 
como los correspondientes pliegos de condiciones técnicas 
y económicoadministrativas. 

Segundo. Que el importe total del presupuesto de 
estas obras, que asciende a 16.703.361,08 pesetas, tenga 
aplicación en la forma siguiente: 12.527.520,81 pesetas. 
equivalente al 75 por 100 del presupuesto total, serán éargo 
a la subvención concedida por el Ministerio de Educación 
Nacional, por resolución de 28 de abril último, y el resto, 
de 4.175.840,27 pesetas, será cargo al crédito pendiente de 
habilitar en el presupuesto del corriente ejercicio de 1966, 
utilizando los remanentes de la liquidación del presupuesto 
del pasado ejercicio; y 

Tercero. Que por el Negociado de Contratación Muni­
cipal se convoque la correspondiente subasta para la adju­
dicación de las obras, con la reducción de plazos que auto­
riza el artículo 19 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

4.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto redac­

tados por el Arquiecto don Juan Velasco Viejo para 
realizar obras de ampliación de ocho secciones en el grupo 
escolar Agustín de Foxá, de la calle de Valdecanillas (San 
BIas 1), cuyo importe asciende a la cantidad de 2.729.185,28 
pesetas, así como los correspondientes pliegos de condicio­
nes técnicas y económicoadministrativas. 

Segundo. Que el importe total del presupuesto de estas 
obras tenga aplicación en la forma siguiente: 1.979.230,26 
pesetas, equivalentes al 75 por 100 del presupuesto de con­
trata, serán cargo a la subvención concedida por el Minis­
terio de Educación Nacional, por resolución de 28 de marzo 
último, y el resto, de 749.955,02 pesetas, será cargo al 
crédito pendiente de habilitar en el presupuesto del corriente 
ejercicio de 1966, utilizando los remanentes de la liquida­
ción del presupuesto del pasado ejercicio; y 

Tercero. Que por el Negociado de Contratación Mu­
nicipal se convoque la correspondiente subasta para la adju-
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dicación de las obras, con la reducción de plazos que autoriza 
el artículo 19 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales. 

Proposición 

5.° Aprobar una, del Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, interesando se autorice a los Ingenieros ele Ca­
minos, Canales y Puertos de la Dirección de Vías, Circu­
lación y Transportes para colaborar con el Ministerio de 
Obras Públicas en la dirección e inspección de las obras 
que se realicen conjuntamente con dicho Ministerio me­
diante la aportación del 50 por 100 de su presupuesto. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

6.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se lleve a cabo el desplazamiento de la Banda 
Municipal a Barcelona para intervenir en dos conciertos 
con motivo de los actos que, en homenaje a la capital, ha 
organizado el Ayuntamiento de aquella ciudad, y, asimismo, 
aprobar un gasto de 310.000 pesetas, con cargo a la par­
tida 6.a del presupuesto de 1965, que rige con carácter 
interino, en tanto se apruebe por la Superioridad el formu­
lado para el ejercicio actual, en el cual se mantiene análoga 
consignación en la partida 5.a, para el pago de las dietas 
de los Profesores, así como del personal auxiliar que haya 
de desplazarse. 

7.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a 

de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
estimatoria del recurso interpuesto por la Compañía La­
cazzette (S. A.) contra los acuerdos municipales, ele 16 de 
noviembre de 1960 y 25 de abril de 1961, por la que se 
ordenaba realizar obras en la finca número 70 de la calle 
de Atocha; debiendo acatarse y cumplirse dicha sentencia 
en sus propios términos, por la que se declara en ruina la 
mencionada finca. 

8.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a 

de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
estimatoria del recurso interpuesto por don Manuel Fer­
nández Gallo contra los acuerdos del Ayuntamiento, de 17 de 
abril y 9 de septiembre de 1963, declq.ratorios del estado 
de ruina de la finca número 8 de la plaza de los Mosten­
ses, y declarando en su parte dispositiva el derecho del 
recurrente a ser indemnizado por la Corporación en la 
cuantía que se determinará en ejecución de sentencia, que 
no podrá rebasar el límite máximo de 300.000 pesetas; 
debiendo acatarse y cumplirse en sus propios términos 
dicha sentencia. 

9.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispuso, por razones de urgencia y previo 
informe del Servicio Contencioso, la interposición de re­
curso de reposición, al amparo del apartado cuarto del ar­
tículo 8.0 de la Ley Especial del Municipio de Madrid, 
ante el Jurado Provincial de Expropiación contra el acuerdo 
del mismo señalando el justiprecio de los 20,75 metros 
cuadrados que se expropian a la Compañía Mercantil Naja­
rra (S . A.) para la calle de las Azucenas. 

10. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispuso, por razones de urgencia y previo informe 
del Servicio Contencioso, la interposición de recurso de 
reposición, al amparo del apartado cuarto del artículo 8.0 
de la Ley Especial del Municipio de Madrid, ante el Jura­
do Provincial de Expropiación contra el acuerdo del mismo 
señalando el justiprecio de los 399,85 metros cuadrados 
que se expropian a don Martín Orduña Pano y a don Pablo 
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Crespo Plaza para el ancho oficial del camino de las Palo-
meras. 

11. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 de mayo último, por el que se dispone, por razones 
de urgencia y previo informe del Servicio Contencioso, de 
conformidad con lo dispuesto, respecto de las facultades 
que para el ejercicio de acciones judiciales, por los artícu­
los 8.0, párrafo cuarto, y 29, apartado ll) ) de la Ley Especial 
del Municipio de Madrid, el personamiento de la Corpo­
ración en los recursos contenciosoadministrativos interpues­
tos por don Ignacio Fernández Andrés y otros trescientos 
ochenta y nueve funcionarios del Cuerpo de Bomberos 
contra la plantilla, revisada, de 7 de abril de 1964, en soli ­
citud de que se les designe grados retributivos superiores 
a los fijados en cumplimiento de las disposiciones de la 
ley 108/1963. 

Gobierno interior y Personal 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Encomendar directamente al Ingeniero in­

dustrial don José Ortiz Bueso, en uso de las atribuciones 
que confiere a la Corporación el artículo 61 de la Ley de 
Régimen Especial, la realización de un estudio relativo 
a organización y estructuración de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos. 

Segundo. Disponer que dicho estudio ha de quedar 
concluso en el plazo máximo de un año, contado a partir 
del 1 de octubre de 1965. 

Tercero. Fijar en 204.000 pesetas los honorarios que 
la Corporación se obliga a satisfacer al señor Ortiz Bueso 
como precio total del trabajo profesional de que se trata, 
cantidad que será cargo a la partida presupuestaria que 
indique la Intervención de Fondos Municipales antes de 
procederse al otorgamiento del correspondiente contrato 
en el que se determinen los derechos y obligaciones de 
ambas partes; y 

Cuarto. Aprobar el proyecto de convenio administra­
tivo a que se refiere la resolución anterior, y disponer que 
el Departamento de Planificación redacte, a la mayor bre­
vedad posible, un modelo general de contrato para presta­
ciones de la clase a que se refiere este acuerdo. 

13. Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de 
lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 1 de abril de 1965, que desestima el recurso inter­
puesto por don Manuel Cacheiro Pérez contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 22 de noviem­
bre de 1963, por el que, de conformidad con lo dispuesto 
en el decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 29 de diciem­
bre de 1953, se nombró a don Rafael Pérez Pardo Ayu­
dante· mayor de los Servicios Técnicos, en la vacante 
producida por jubilación del funcionario que la desempe­
ñaba; acuerdo que, por ser conforme a derecho, confirma 
expresamente el fallo de dicha sentencia. 

14. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador del concurso celebrado 
al efecto, Maestro de Internado a don Graciliano Colliga 
Olivares, con el haber inicial de 39.060 pesetas anuales, 
constituí do por el sueldo base y la retribución complemen­
taria que establece el grado 12 de la ley 108/1963. 

15. Ascender a Enfermera numeraria de la Beneficen­
cia Municipal, en la vacante producida por jubilación, de 
la que venía desempeñando doña Estanislaa Antonia Va­
lero Luis, a la que ostenta en la actualidad el número uno 
de las supernumerarias en turno de ascenso, doña María 
Luisa Martínez Pérez, fijándole el haber inicial de 39.060 
pesetas anuales (constituí do por el sueldo base, de 21.000 
pesetas, y la retribución complementaria de 18.060 pesetas), 
con efectos desde el 7 de mayo último. 
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16. Reconocer a la Enfermera numeraria de la Bene­
ficencia Municipal doña Magdalena del Barrio Pérez, re­
ingresada al servicio activo por decretos de la Alcaldía 
Presidencia fechas 22 de marzo y 28 de abril del corriente 
año, con efectos desde el S de mayo último, en que tomó 
posesión del expresado cargo por haberse producido la 
oportuna vacante, el derecho al percibo del haber anual 
de 39.060 pesetas (constituído por el sueldo base, de 21.000 
pesetas, y la retribución complementaria de 18.060 pesetas). 

17. Asignar al Oficial liquidador de Arbitrios, asimi­
lado a Jefe de Negociado, don Eladio Herreros Marco los 
pluses establecidos en el acuerdo número 116 de 15 de julio 
de 1964 para los Jefes de Negociado no titulados o no 
equiparados a los titulados (grado 15), quedando rectificada 
en este sentido la asignación anteriormente hecha, corres­
pondiente a los Oficiales liquidadores de Arbitrios; debiendo 
percibir el interesado la cantidad de 50.325 pesetas, por 
el período de tiempo del 1 de enero de 1964 al 31 de 
diciembre de 1965, según lo informado por la Intervención 
de Fondos Municipales, con cargo al crédito que, proceden­
te de ejercicios anteriores, se incorpora como Resultas al 
presupuesto formulado para el actual ejercicio, y acredi­
tándosele las diferencias de los meses transcurridos del 
ejercicio en curso en la nómina única correspondiente, con 
cargo a los créditos consignados en las partidas 66, 68, 
70 y 71 del mismo presupuesto, y dejar en suspenso la 
rectificación de grado solicitada'por el interesado hasta tanto 
se pronuncie la Dirección General de Administración Local 
sobre el acuerdo adoptado en este sentido por el Ayunta­
miento Pleno en 29 de abril último. 

18. Reconocer, por reunir las condiciones que deter­
mina el párrafo 5-2 de la instrucción 4.a de las dictadas 
para aplicación de la ley 108/ 1963, que regula los emolu­
mentos de los funcionarios de Administración local, al Fiel 
pesador del Matadero don Moisés Vega Díaz cuatro años, 
dos meses y veintisiete días de servicios prestados como 
Liquidador interino del Matadero, los que unidos a los doce 
años, seis meses y veinticinco días, que tiene acreditados 
en su expediente personal, hacen un total de dieciséis años, 
nueve meses y veintidós días de servicios computables a fec­
tos de quinquenios, por lo que procede fijarle el haber anual 
de 42.592 pesetas, constituído por el sueldo base, de 
16.000 pesetas anuales, y la retribución complementaria 
de 16.000 pesetas anuales, asignadas al grado 7 de la citada 
ley 108/1963, tres quinquenios progresivos del 10 por 100 
vencidos con anterioridad; debiendo surtir efectos este acuer­
do a partir del 23 de febrero último, fecha inmediata a su 
petición. 

19 a 23. Conceder a los empleados municipales que 
a continuación se relacionan el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto de 
8 de agosto de 1962: 

Don Manuel Menéndez Menéndez, Ayudante electri­
cista de Talleres Generales. 

Don José Rubiato Casas, operario de nave del Matadero 
Municipal. 

Don Fernando Manras Carrión, operario de Parques 
y Jardines, con efecto a partir del 1 de mayo último. 

Don José Reyes Hernández, operario del ·Servicio de 
Limpiezas. 

Don Anastasio Pastrana Calvo, operario del Servicio 
de Limpiezas. 

24. Ratificar expresamente el pase automático a la 
situación de excedencia voluntaria de don Jesús M. An­
drade Sánchez, operario del Servicio de Limpiezas, con 
efectos a partir del 11 de mayo último, fecha en que agota 
los plazos de licencia por enfermedad, desde la cual no 
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devengará jornales, de conformidad con los artículos 47, 
62 y 63 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local y acuerdo de 28 de febrero de 1958. 

25 a 27. Jubilar a don Dionisio Encabo González, 
Encargado de cuadrilla del Servicio de Limpiezas; don 
Pedro Lucas Jerez, operario del Servicio de Limpiezas, 
y don Antonio Culebras García, Bombero del Servicio con­
tra Incendios, por haber sido dictaminada su invalidez or­
dinaria por el Servicio Municipal de Profilaxis de esta 
Corporación y haber sido calificada y confirmada la misma 
por la Mutualidad Nacional de Prvisión de la Adminis­
tración Local, conforme a lo dispuesto en los artículos 39, 
40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del 
decreto de 8 de mayo de 1961, y acuerdo plenario de este 
Ayuntamiento de 28 de abril de 1964, sin perjuicio de que 
con posterioridad se fije la clasificación pasiva que les corres­
ponde por dicha Mutualidad. 

Urbanismo y Obras 

. 28. Ratificar la resolución de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos en la que se dan instrucciones a las 
Compañías que han de hacer instalaciones en el subsuelo de 
la vía pública para que en lo sucesivo se encarguen directa­
mente de reponer el pavimento afectado por las obras. 

29. Adquirir para su utilización por el Servicio de 
Parques y Jardines dos furgonetas Citroen de dos caballos 
de fuerza, cuyo importe, de 167.400 pesetas, será cargo a la 
partida 619 del presupuesto de 1965, prorrogado para el 
vigente ejercicio, efectuándose la adquisición por concierto 
directo con la casa suministradora. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación de pavimentos en las calles de 
Arrecife y Manantial, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 497.896,59 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 440 del presupuesto de 1965, 
que rige interinamente para el actual ejercicio, en tanto 
se apruebe por el Ministerio de Hacienda el formulado 
para 1966, en el que figura con la partida 445. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que determina 
el artículo 13 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del reglamento 
de Haciendas locales. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación de la calzada en el camino del 
Príncipe, un acuerdo con los siguientes apartados: 

P1limero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 498.962,22 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 440 del presupuesto de 1965, 
que rige interinamente para el actual ejercicio, en tanto 
se apruebe por el Ministerio de Hacienda el formulado 
para 1966, en el que figura con la partida 445. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que determina 
el artículo 13 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
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a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del regla­
mento de Haciendas locales. 

32. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación de pavimentos en las calles de 
la Lanzada y Acantilado, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 420.210,12 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 440 de! presupuesto de 1965, 
que rige interinamente para e! actual ejercicio, en tanto 
se apruebe por el Ministerio de Hacienda e! formulado 
para 1966, en e! que figura con la partida 445. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que determina 
el artículo 13 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del regla­
mento de Haciendas locales. 

33. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación de pavimentos en la calle de 
la Bahía, entre las de la Península y Lanzada, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 351.930,48 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 440 del presupuesto de 1965, 
que rige interinamente para el actual ejercicio, en tanto 
se apruebe por el Ministerio de Hacienda él formulado 
para 1966, en el que figura con la partida 445. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que determina 
e! artículo 13 de! reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para e! Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del regla­
mento de Haciendas locales. 

34. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada en la calle 
de Valdivieso (primer tramo), un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 316.564,76 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 440 del presupuesto de 1965, 
que rige interinamente para el actual ejercicio, en tanto 
se apruebe por e! Ministerio de Hacienda el formulado 
para 1966, en e! que figura con la partida 445. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras .se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que determina 
el artículo 13 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por e! valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 de! reglamento 
de Haciendas locales. 

35. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Juan Vigón, 
desde la de Guzmán e! Bueno a la plaza de Andrés Mellado, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­
ciende a la suma de 650.731,64 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 440 del presupuesto de 1965, 
que rige interinamente para el actual ejercicio, en tanto 
se apruebe por e! Ministerio de Hacienda el formulado 
para 1966, en e! que figura con la partida 445. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que determina 
el artículo 13 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por e! valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del reglamento 
de Haciendas locales. 

36. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Aleixandre, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 1.048.996,11 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 440 del presupuesto de 1965, 
que rige interinamente para el actual ejercicio, en tanto 
se apruebe por el Ministerio de Hacienda el formulado 
para 1966, en el que figura con la partida 445. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que determina 
el artículo 13 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del reglamento 
de Haciendas locales. 

37. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de la Pilarica, 
entre las de Marcelo U sera y Dolores Barranco, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 1.105.283,40 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 440 del presupuesto de 1965, 
que rige interinamente para el actual ejercicio, en tanto 
se apruebe por e! Ministerio de Hacienda el formulado 
para 1966, en el que figura con la partida 445. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que determina 
e! artículo 13 de! reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del reglamento 
de Haciendas locales. 

38. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada de la calle 
de Gabriel Usera, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 1.221.079,60 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 440 del presupuesto de 1965, 
que rige interinamente para el actual ejercicio, en tanto 
se apruebe por el Ministerio de Hacienda el formulado 
para 1966, en el que figura con la partida 445. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que determina 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

e! artículo 13 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del reglamento 
de Haciendas locales. 

39. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de un tramo de la calzada 
de la calle de la Chirimoya, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 759.161 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 440 de! presupuesto de 1965, 
que rige interinamente para el actual ejercicio, en tanto 
se apruebe por el Ministerio de Hacienda el formulado 
para 1966, en el que figura con la partida 445. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que determina 
e! artículo 13 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por e! valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 de! reglamento 
de Haciendas locales. 

40. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de un tramo de la calzada 
de la calle Diagonal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto. que as­

ciende a la suma de 624.312 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 440 de! presupuesto de 1965, 
que rige interinamente para el actual ejercicio, en tanto 
se apruebe por el Ministerio de Hacienda e! formulado 
para 1966, en el que figura con la partida 445. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que determina 
e! ártículo 13 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones 19cales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del reglamento 
de Haciendas locales. 

41. Adoptar, . en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada del paseo 
de la Ermita del Santo, entre la calle de Iván de Vargas 
y la avenida de las Animas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que e! importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 837.453,82 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 440 del presupuesto de 1965, 
que rige interinamente para el actual ejercicio, en tanto 
se apruebe por el Ministerio de Hacienda el formulado 
para 1966, en el que figura con la partida 445. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que determina 
el artículo 13 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, con la reducción de plazos de licitación, 
prevista en el número 19; Y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti-
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dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del reglamento 
de Haciendas locales. 

42. Adoptar, en relación con el proyecto adicional for­
mulado para las obras del colector de aguas negras de la 
Feria del Campo y Piscina Municipal, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 1.016.491,58 pesetas, sea cargo a los 
fondos que administra la Junta del Recargo de la Décima 
para la Prevención del Paro Obreo, de conformidad con lo 
acordado por la Comisión Municipal de Gobierno en sesión 
de 27 de abril último; y 

Tercero. Que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 54 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales, se adjudiquen las obras al mismo contra­
tista de las principales, por los mismos precios con que 
le fueron adjudicadas y con estricta sujeción a los pliegos 
de condiciones. 

43. Adoptar, en relación con el proycto adicional para 
las obras del colector de la margen derecha del Manzanares, . 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 1.343.657,51 pesetas, sea cargo a los 
fondos que administra la Junta del Recargo de la Décima 
para la prevención del Paro Obrero, de conformidad con lo 
acordado por la Comisión Municipal de Gobierno en se­
sión de 27 de abril último; y 

Tercero. Que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 54 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales, se adjudiquen las obras al mismo contra­
tista de las principales, por los mismos precios con que le 
fueron adjudicadas y con estricta sujeción a los pliegos de 
condiciones. 

44. Adoptar, en relación con el proyecto adicional for­
mulado para las obras de instalación de alumbrado en la 
avenida de Daroca, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 263 .316,79 pesetas, sea cargo a la par­
tida 604 del presupuesto de 1965, que rige interinamente 
para el actuar ejercicio, en tanto se apruebe por el Minis­
terio de Hacienda el formulado para 1966, en el que figura 
con la partida 626. 

Tercero. Que la ejecución de dicho proyecto se efectúe 
mediante concierto directo, en razón a la reconocida urgen­
cia, acreditada conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
adjudicándose las obras al mismo contratista de las primi­
tivas, con idéntica baja del 22 por 100 sobre los precios 
tipo del presupuesto de contrata, de 253.189,23 pesetas, y con 
estricta sujeción a los pliegos de condiciones; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del reglamento 
de Haciendas locales. 

45. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de pavimentación del paseo de las Delicias, entre las plazas 
del Emperador Carlos V y de la Beata María Ana de 
Jesús (primera fase), por importe de 1.931.304,15 pesetas, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que dicho gasto sea cargo a la partida 44 

del presupuesto especial de Urbanismo formulado para el 
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corriente ejercicio, pendiente de aprobación por el Ministerio 
de Hacienda, al estar incluí das las referidas obras en la 
distribución de la indicada partida, acordada por el Ayun­
tamiento Pleno en sesión de 30 de marzo último. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, que 
prevé el artículo 41, apartado tercero, del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, al quedar justi­
ficada la reconocida urgencia de las obras, incompatible 
con las formalidades licitatorias, conforme al párrafo tercero 
del artículo 42 de dicho reglamento; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas especialmente por las mismas, según 
las leyes de Régimen local y Especial para el Municipio de 
Madrid, conforme a la Ordenanza fiscal reguladora y ar­
tículo 39 del reglamento de Haciendas locales. 
_ 46. Declarar admitidos a la segunda parte de la lici­

tación los pliegos presentados al concurso-subasta de las 
obras de apertura y pavimentación de la ronda de las Sacra­
mentales, suscritos por las Empresas Cubiertas y Teja· 
dos (S. A.), Fomento de Obras y Construcciones (S. A.), 
Construcciones Sainero (S. A.) y Peninsular de Asfaltos 
y Construcciones (S. A.), eliminando el suscrito por don 
Jerónimo Martínez Fernández por no cumplir lo dispuesto 
en el artículo 1-4 del pliego de condiciones y, por tanto, el 
apartado a) del artículo 39 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, debiéndose proceder a la 
apertura de las ofertas económicas correspondientes a las 
Empresas que reúnen las condiciones exigidas en la convo­
catoria, conforme a las reglas de la subasta y 10 que deter­
minan las normas 3.a y 4.a del artículo referido. 

47. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Beniamín del Olmo González ante la Sala 2.a 
de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
sobre declaración de ruina de la finca número 59 de la calle 
de .T orge Juan. 

48. Acatar la resolución del Jurado Provincial de Ex­
propiación, de 13 de abril último, en la que se fija como 
justo precio de la parcela de terreno, de 88,87 metros cua­
drados de superficie, edificada en 36,12 metros cuadrados. 
propiedad de doña Marcela Villaverde Villaverde, necesaria 
para regularizar la calle de Astorga, a la altura del núme­
ro 15, la cantidad de 283.723,96 pesetas. 

49. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 4,99 
metros cuadrados de superficie, de la finca sita en la calle del 
Mar de Aral, con vuelta a la de las Eras, propiedad de don 
José Bonet y otros, por ser necesaria para el ancho oficial 
de la segunda vía pública, y apropiar otra, de 20,76 metros 
cuadrados de superficie, a la misma finca, por ser necesaria 
para regularizar esta finca y, por tanto, beneficiosa para 
la adecuada ordenación del sector, por el precio de 16.043,33 
pesetas, previa inscripción de la parcela a favor del Ayun­
tamiento, e ingreso de su importe por el interesado en el 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 10, del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

50. Retirar del orden del día una propuesta interesando 
la apropiación de una parcela, de 52,20 metros cuadrados 
de superficie, a una finca sin número de la calle de Lucano 
(Canillejas), propiedad de don Agustín Sánchez Palacios, 
por la suma de 33.930 pesetas, por haber sido ya aprobada 
en la sesión anterior. 

51. Apropiar una parcela, de 1,87 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 11 
de la calle de Manuel Muñoz, propiedad de don Andrés 
García Martín y otros, por ser necesaria para regularizar 
esta finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ' orde­
nación del sector, por el precio de 3.366 pesetas, previa 
inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso 
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de su importe por el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 10, del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

52. Expropiar una parcela de .terreno, de 191,88 metros 
cuadrados de superficie, a la finca sita en la calle del Car­
denal Mendoza, con vuelta a la de Caramuel, 19, propiedad 
de doña Eusebia Ajenjo de la Cruz, necesaria para el ancho 
oficial de la segunda vía pública citada, por el precio de 
332.000 pesetas, con cargo a la partida 616 del presupuesto 
de 1965, que rige interinamente. 

53. Expropiar una parcela, de 32,52 metros cuadrados 
de superficie, a la finca sita en la calle de Jaime III, con 
vuelta a la de Porthos, propiedad de doña Julia Espino 
Fraile, necesaria para el ancho oficial de la calle de Athos, 
por el precio de 1.024,38 pesetas, con cargo al crédito que, 
procedente de la partida 616 del presupuesto de 1965, se 
incorpora a las Resultas del formulado para el actual ejer­
cicio, pendiente de aprobación. 

54. Expropiar una parcela, de 70,76 metros cuadrados 
de superficie, a la finca número 25 de la calle de Marce­
nado, propiedad de don José López García, necesaria para 
el ancho oficial de la citada vía pública, por el precio de 
1.634,55 pesetas, con cargo al crédito que, procedente de la 
partida 616 del presupuesto de 1965, se incorpora a las 
Resultas del formulado para el actual ejercicio. 

SS. Interponer recurso contenciosoadministrativo ante 
las Salas de dicha jurisdicción de la Audiencia Territorial 
de Madrid contra los acuerdos del Jurado Provincial de 
Expropiación, de 2 de marzo y 27 de abril del año en curso, 
por los que se justiprecian en 430.967,25 pesetas dos par­
celas, que en conjunto miden 182,42 metros cuadrados, y que 
se expropian a Construcciones González Barros (S. A.) 
para el ancho oficial de la calle A y plaza adyacente. 

Hacienda 

56. Aprobar un gasto de 1.941.120,56 pesetas, importe 
del premio de cobranza que corresponde percibir a la 
Diputación Provincial de Madrid por la recaudación, en 
período voluntario, de los arbitrios municipales sobre la ri­
queza rústica y urbana correspondiente al segundo semes­
tre de 1965, y su abono con cargo al crédito que. como 
procedente de la partida 542 del presupuesto de 1965, ha 
sido incorporado a las Resultas aprobadas en sesión de q de 
abril último. 

57. Aprobar un gasto de 93.000 pesetas, ' importe de 
las facturas por alquiler de local y mobiliario, juntamente 
con otros conceptos, de las oficinas habilitadas para los 
Servicios de la Delegación de Circulación y Transportes, 
correspondientes a los meses de enero, febrero y marzo del 
corriente año, y su abono a la casa Esboga (Estudios y Pro­
yectos de Ingeniería, S. A.), con cargo a la partida 485 bis 
del presupuesto de 1965, que rige con carácter interino, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual, en el que se conserva la 
misma partida con el número 498. 

58. Aprobar un gasto de 200.305 pesetas, importe a que 
ascienden los suplidos por el Servicio de Acopios, según 
relación de Patrimonio número 6, correspondiente al mes 
de abril último, por el suministro de materiales diversos 
a las dependencias y Servicios municipales, y su reintegro 
al expresado Servicio de Acopios con cargo a los créditos 
consignados en los capítulos II y VII del presupuesto 
de 1965, que rige con carácter interino, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 688 de la -ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el ejercicio actual, donde existe análoga consignación. 

59. Aprobar un gasto de 55.936 pesetas para satisfacer 
a la casa Sistemas AF el importe de su factura por sumi­
nistro de armarios archivadores con destino a los servicios 
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de la Delegación de Hacienda, Rentas y Patrimonio que 
están sindo acoplados en las distintas plantas del edificio 
municipal de la calle del Sacramento, 1, con cargo al cré­
dito que, como procedente de la partida 615 del presupuesto 
de 1965, ha sido incorporado a las Resultas aprobadas en 
sesión de 13 de abril último. 

60. Aprobar dos gastos, de 17.650 y 2.700 pesetas, 
importe de las facturas presentadas por la casa Transportes 
Checa por el servicio efectuado con camión trailer y grúa 
móvil para la retirada de vehículos en la vía pública, por 
órdenes de la Jefatura de Tráfico Municipal, y su abono 
con cargo a la partida 474 del presupuesto de 1965, que 
rige con carácter interino, de conformidad con lo previsto 
por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto 
se apruebe por la Superioridad el formulado para el ejer­
cicio actual, donde existe análoga consignación; debiendo 
darse traslado del acuerdo que se adopta a la Jefatura de 
Policía Municipal, a efectos del resarcimiento del importe 
de dichas facturas por parte de la propiedad de los vehículos 
retirados de la vía pública. 

61. Aprobar un gasto de 5.368 pesetas, importe de las 
facturas presentadas por la casa Ramón Hermanos (S. A.) 
por los servicios efectuados con grúa tracción para la reti­
rada de vehículos de la vía pública por orden de la Jefatura 
de Tráfico Municipal, y su abono con cargo a las Resultas 
aprobadas en sesión de 13 de abril último; debiendo darse 
traslado del acuerdo que se adopte a la Jefatura de Policía 
Municipal a efectos del resarcimiento del importe de dichas 
facturas por parte de la propiedad de los vehículos afecta­
dos, caso de no haber sido ya efectuado. 

62. Aprobar un gasto de 3.081 pesetas para abonar 
al diario madrileño Pueblo el importe de una factura , por 
publicación de un anuncio relativo a la clausura del Cemen­
terio de Chamartín, con cargo al capítulo II del presupuesto 
de 1965, que rige con carácter interino, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el ejercicio actual, donde existe análoga consignación. 

63. Aprobar un gasto de 10.153.142,33 pesetas para 
abonar el importe de treinta y nueve certifiaciones de obras 
realizadas por diferentes contratas, con cargo al capítulo II 
del presupuesto de 1965, que rige con carácter interino, de 
conformidad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual, donde existe análoga 
consignación. 

64. Aprobar un gasto de 5.476.494,85 pesetas, para 
abonar el importe de seis certificaciones y doce facturas por 
suministros realizados a dependencias y Servicio& munici­
pales, con cargo al capítulo II del presupuestO' de 1965, 
que rige con carácter interino, de conformidad con lo pre­
visto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
ej ercicio actual, donde existe análoga consignación. , 

65. Aprobar un gasto de 10.382.603,31 pesetas para 
abonar el importe de treinta y siete certificaciones y una 
factura por obras y trabajos realizados por diferentes con­
tratas, con cargo a las Resultas aprobadas en sesión de 13 de 
abril último. 

66. Aprobar un gasto de 549.200,74 pesetas para abo­
nar al Instituto Geográfico y Catastral el importe de la ,cer­
tificación por trabajos de levantamiento de hectáreas para 
el plano parcelario de la Villa en zonas del extrarradio 
realizados durante el primer trimestre del año actual, con 
cargo a la partida 5.a del presupuesto especial de Urbanismo 
de 1965, que rige con carácter interino, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el ejercicio actual, donde se mantiene 'análoga consig­
nación. 
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67. Conceder a don José Blanco Recio la exención de 
pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión del piso tercero C de la finca número 40 de la calle 
del General Moscardó, teniendo en cuenta que se trata de 
primera transmisión de finca resultante de obras de urba­
nización acogidas a los beneficios de la ley de 3 de diciem­
bre de 1953, en relación con los artículos 13, 14 y 15 de 
la de 18 de marzo de 1895 sobre mejora, saneamiento 
y reforma interior de grandes poblaciones, aclarada por la 
Real Orden de 24 de noviembre de 1929 y apartado f) de 
la base 6.a de la Ordenanza reguladora del arbitrio y vigente 
.ley de Régimen local. 

68. Conceder a don José Blanco Recio la exención de 
pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión del piso cuarto C de la finca número 40 de la calle 
del General Moscardó, teniendo en cuenta que se trata de 
primera transmisión de finca resultante de obras de urba­
nización acogidas a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, en relación con los artículos 13, 14 y 15 de la 
de 18 de marzo de 1895 sobre mejora, saneamiento y re­
forma interior de grandes poblaciones, aclarada por la Real 
Orden de 24 de noviembre de 1929, y por aplicación de lo 
establecido en el apartado f) de la base sexta de la Orde­
nanza reguladora del arbitrio y vigente ley de Régimen' 
local. 

69. Conceder a Guadarrama Industrial (S. A.) la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión del piso primero A de la finca número 38 de 
la calle del General Moscardó, teniendo en cuenta que 
se trata de primera transmisión de finca resultante de obras 
de urbanización acogidas a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, en relación con los artículos 13, 14 
Y 15 de la de 18 de marzo de 1895 sobre mejora, sanea­
miento y reforma interior de grandes poblaciones, aclarada 
por la Real Orden de 24 de noviembre de 1929, y por 
aplicación de lo establecido en el apartado f) de la base 
sexta de la Ordenanza reguladora del arbitrio y vigente 
ley de Régimen local. 

70. Conceder a Guadarrama Industrial (S. A.) la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de varios pisos de la finca número 38 de la 
calle del General Moscardó, teniendo en cuenta que se trata 
de primera transmisión de finca resultante de obras de 
urbanización acogidas a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, en relación con los artículos 13, 14 Y 
15 de la de 18 de marzo de 1895 sobre mejora, saneamiento 
y reforma interior de grandes poblaciones, aclarada por la 
Real Orden de 24 de noviembre de 1929, y por aplicación 
de lo establecido en el apartado f) de la base sexta de la 
Oraenanza reguladora del arbitrio y vigente ley de Régi­
men local. 

71. Conceder a Guadarrama Industrial (S. A.) la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de dos pisos de la finca número 38 de la calle 
del General Moscardó, teniendo en cuenta que se trata de 
primera transmisión de finca resultante de obras de urba­
nización acogidas a los beneficios de la ley de 3 de diciem­
bre de 1953, en relación con los artículos 13, 14 y 15 de 
la de 18 de marzo de 1895 sobre mejora, saneamiento y re­
forma interior de grandes poblaciones, aclarada por la Real 
Orden de 24 de noviembre de 1929, y por aplicación de 10 
establecido en el apartado f) de la base sexta de la Orde­
nanza reguladora del arbitrio y vigente ley de Régimert 
local. 

72. Conceder a Guadarrama Industrial (S. A.) la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de cuatro pisos de la finca número 38 de la calle 
del General Moscardó, teniendo en cuenta que se trata de 
primera transmisión de finca resultante de obras de urba­
nización acogidas a ' los beneficios de la ley de 3 de diciem-
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bre de 1953, en relación con los artículos 13, 14 Y 15 de la 
de 18 de marzo de 1895 sobre mejora, saneamiento y re­
forma interior de grandes poblaciones, aclarada por la Real 
Orden de 24 de noviembre de 1929, y por aplicación de 10 
establecido en el apartado f) de la base sexta de la Orde­
nanza reguladora del arbitrio y vigente ley de Régimen 
local. 

73. Conceder a Guadarrama Industrial (S. A.) la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión del piso cuarto izquierda de la finca número 31 
de la calle del General Moscardó, teniendo en cuenta que 
se trata de primera transmisión de finca resultante de obras. 
de urbanización acogidas a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, en relación con los artículos 13, 14 
y 15 de la de 18 de marzo de 1895 sobre mejora, sanea­
miento y reforma interior de grandes poblaciones, aclarada 
por la Real Orden de 24 de noviembre de 1929, y por apli­
cación de lo establecido en el apartado f) de la base sexta 
de la Ordenanza reguladora del arbitrio y vigente ley de 
Régimen local. 

74. Conceder a Inmobiliaria Jubán (S. A.) la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 10 de la calle de Collado 
Mediano (Ciudad Satélite Mirasierra), teniendo en cuenta 
que se trata de primera transmisión de finca resultante de 
obras de urbanización acogidas a los beneficios de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, en relación con los artículos 13, 
14 Y 15 de la de 18 de marzo de 1895 sobre mejora, sanea­
miento y reforma interior de grandes poblaciones, aclarada 
por la Real Orden de 24 de noviembre de 1929, y por apli­
cación de lo establecido en el apartado f) de la base sexta 
de la Ordenanza reguladora del arbitrio y vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, ser anulada la 
liquidación que se impugna y decretar la conclusión y ar­
chivo del expediente. 

75. Conceder a Lasical (S. A.) la exención de pago 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
un terreno, de 131.000 metros cuadrados de superficie, sito 
en la calle del Arroyo Abroñigal y otras, teniendo en cuenta 
que la misma ha tenido lugar en virtud de expropiación 
forzosa decretada por el Instituto Nacional de la Vivienda 
a favor de Urbanizadora Saconia (S. A.), por 10 que le es 
de aplicación 10 establecido en la vigente ley de Expropia­
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954; devolviéndose 
la suma de 238.994,43 pesetas, indebidamente satisfecha por 
aquel concepto, cuya devolución deberá efectuarse como mi­
noración de ingresos del presupuesto en curso, en la cuantía 
de 227.613,75 pesetas, en lo que afecta a conceptos presu­
puestarios, y por la cantidad de 11.380,68 pesetas, por 10 
que respecta al 5 por 100 de amortización de Empréstitos, 
y a favor de la entidad Urbanizadora Saconia (S. A.), como 
titular del expresado recibo. 

76. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
la entidad España (S. A.) contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno de 29 de septiembre de 1965, en el 
sentido de declarar procedente la liquidación del arbitrio 
de plus valía practicada a don Alfonso Domingo García 
y a doña Magdalena Domingo García por transmisión a fa­
vor de aquella entidad de un terreno ' sito en la calle de 
Orense, sin número, considerando que en virtud de los nue­
vos elementos de juicio y pruebas aportadas al expediente 
resulta debidamente comprobado en las actuaciones que 
dicho acuerdo es erróneo en sus condiciones, y, como con­
secuencia, improcedente la declaración de exención del árbi­
trio que por el mismo se declaró. 

77. Conceder a don Domingo Lorenzo García la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a un terreno, de 749 metros cuadrados dé superficie, 
sito en la calle de Gregoria Morales; sin número, teniendo 
en cuenta su carácter de inedificable al estar afectado por 
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una ordenación administrativa que prohibe su edificación, 
y por aplicación de 10 establecido en el artículo 504-2.° de 
la vigente ley de Régimen local y de la correspondiente 
Ordenanza; debiendo causar baja en matrícula del arbitrio 
a partir del 1 de abril último, fecha en que comienza el 
período siguiente al de la petición, con anulación y retirada 
del cobro de cuantos recibos se hubiesen expedido y estu­
viesen pendientes de pago. 

78. Conceder a don Martín Martín Pascual la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a un terreno sito en la calle de Milagros de Silva, sin número 
(hoy Infanta Mercedes), de 300,77 metros cuadrados de su­
perficie, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al es­
tar afectado por una ordenación administrativa que prohibe 
su edificación, y por aplicación de lo establecido en el ar­
tículo 504-2.° de la vigente ley de Régimen local y la corres­
pondiente Ordenanza, debiendo causar baja en matrícula 
del arbitrio a partir del 1 de febrero último, fecha en que 
comienza el período siguiente al de la petición, con anu­
lación y retirada del cobro de cuantos recibos se hubiesen 
expedido y estuviesen pendientes de pago. 

79. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 59 de la calle de Joaquín María López la boni­
ficación del 90 por 100, por plazo de veinte años, en las 
cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar corres­
pondientes a dicho inmueble, que finalizará elIde abril 
de 1976, teniendo en cuenta que el mismo está acogido 
a los beneficios de la legislación sobre viviendas bonifica­
bIes, y por aplicación de 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local; desestimándose 
la reclamación y declarando correcta el acta de invitación; 
aprobar la propuesta de liquidación de cuotas formuladas 
por la Inspección de Rentas, por la extensión superficial 
de 600 metros cuadrados y valores de 3.000 pesetas el me­
tro cuadrado para el trienio 1961-63 y 6.000 pesetas el metro 
cuadrado para el de 1964-66, por el período no prescrito 
anterior al acta del segundo trimestre de 1 % 1 al primer 
trimestre de 1966, que, con la bonificación de cuotas del 
90 por 100 de su importe, asciende a la cantidad de pese­
tas 3.590, de la que se girará recibo para su pago por la 
Comunidad interesada. 

SO. Conceder a don Miguel y a don Angel Sastre Be­
nito la bonificación del 90 por 100, por plazo de veinte años, 
que finalizará elIde enero de 1983, las cuotas del arbitrio 
de solares edificados y sin edificar correspondiente a la finca 
número 6 de la calle de Los Urquiza, teniendo en cuenta 
que la misma está acogida a los beneficios de la legislación 
sobre viviendas bonificables, y en consecuencia: 

Primero. Ordenar la baja en la matrícula del arbitrio 
de edificación deficiente de la inscripción de la finca nú­
mero 6 de la calle de Los Urquiza a nombre de don San­
tiago Morán con efectos desde elIde abril de 1965, con 
anulación y retirada del cobro de cuantos recibos se hubiesen 
expedido y estuviesen pendientes de pago a partir del 1 de 
enero de 196s. 

Segundo. Ordenar la baja en la matrícula en el arbi­
trio de solares edificados y sin ' edificar de la inscripción 
a nombre del mismo señor, con efectos desde elIde abril 
de 1965, fecha en que comienza el período siguiente a"i de la 
petición, con la misma anulación y retirada de cobro de 
los recibos pendientes a partir de la misma fecha; y 

Tercero. Que la citada finca cause alta con la super­
ficie correcta de 562,61 metros cuadrados en la matrícula 
del arbitrio de solares edificados y sin edificar 'con la refe­
rida bonificación, debiendo efectuarse la liquidación proce­
dente por el período anterior, compensando en su importe 
el de los recibos que se hubiesen satisfecho en el mismo 
período. 

81. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 3 de la calle de Lucio del Valle la bonificación 
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del 90 por 100, por plazo de veinte años, que finalizará 
el 31 de diciembre de 1970, en las cuotas del arbitrio de 
solares edificados y sin edificar correspondientes a dicho 
inmueble, teniendo en cuenta que el mismo está acogido 
a los beneficios de la legislación sobre viviendas bonifica­
bies; debiendo, en consecuencia, causar alta en matrícula 
del arbitrio con efectos desde elide abril último, fecha en 
que comienza el período siguiente al de la petición con la 
referida bonificación; y como consecuencia, que cause baja 
la inscripción figurada a nombre de don Manuel López 
N ovo, con anulación y retirada del cobro de cuantos recibos 
se hubiesen expedido y estuviesen pendientes de pago a par­
tir del 1 de octubre de 1955; debiendo compensarse en la 
liquidación que se practique a nombre de la Comunidad el 
importe de los recibos que hubiesen sido satisfechos durante 
el mencionado período a cargo de la inscripción cuya baja 
se ordena. 

82. Conceder a la Mutualidad General Deportiva la 
exención de pago del arbitrio de radicación por los locales 
que ocupa en la calle de Ferraz, 16, teniendo en cuenta que, 
por tratarse de entid¡¡.d acogida a los beneficios de la ley 
de 6 de diciembre de 1941, le son de aplicación los seña­
lados en la correspondiente Ordenanza en favor de los 
establecimientos dedicados a actividades sociales, culturales 
y deportivas que merezcan la calificación de benéficos o be­
néficodocentes de carácter público. 

83. Conceder al Montepío de Previsión Social del 
Frente de Juventudes la exención de pago del arbitrio de 
radicación por los locales que ocupa en la cuesta de Santo 
Domingo, 11, teniendo en cuenta que, por tratarse de enti­
dad acogida a los beneficios de la ley de 6 de diciembre 
de 1941, le son de aplicación los señalados en la corres­
pondiente Ordenanza en favor de los establecimientos dedi­
cados a actividades sociales, culturales y deportivas que 
merezcan la calificación de benéficos o benéfico docentes de 
carácter público. 

84. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado en parte la reclamación 
promovida por don Mariano Pérez-Navarro Flórez Estrada 
sobre exacción del arbitrio de solares edificados y sin edi­
ficar correspondiente al terreno sito en el paseo de San 
Francisco de Sales, 15, con vuelta a la prolongación de la 
calle de Gaztambide. 

85. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por Boetticher y Navarro (S. A.) sobre exacción del arbi­
trio de solares edificados y sin edificar correspondiente a la 
finca sita en la carretera de Andalucía, kilómetro 9. 

86. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por don Manuel Pascual Espinosa y hermanos sobre exac­
ción de derechos por aprovechamiento de la vía pública con 
calas en relación con la finca número 5 de la plaza de San 
Ildefonso, con vuelta a la calle de Don Felipe, 1. 

87. Aprobar las bases de imposición de contribuciones 
especiales, por las obras de pavimentación de la calzada 
y absorbederos en el camino alto de Palomeras, entre las 
calles de Pío Bueno y Piedras Altas, como complemento 
del acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 27 de 
abril último, que ha de considerarse ejecutivo, dada la asig­
nación hecha por el Ayuntamiento de cantidad bastante para 
dotar el gasto, debiendo proseguirse al efecto los trámites 
de este expediente, que, una vez ultimados y aprobadas las 
relaciones de fincas, contribuyentes y cuotas, habrá de expo-
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nerse al público, en la forma y por los plazos señalados en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

88 a 93. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propiatarios, 
que han sido fijadas de conformidad con las bases de impo­
sición aprobadas, y que alcanzan en total, para cada obra, 
las cantidades que se citan, y que se haga saber a los inte­
resados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras y absor­
bederos en la calle de la Peña de la Atalaya, que alcanzan 
en total 89.292,95 pesetas por calzada, 140.104,72 pesetas 
por aceras y 39.692,42 pesetas por abs9rbederos. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras y alcan­
tarillado en la calle del Alberche, que alcanzan en total 
202.364,30 pesetas por calzada, 85.505,03 pesetas por aceras 
y 150.030,66 pesetas por alcantarillado. 

Obras de calzada y aceras en los accesos de la plaza 
de toros, que alcanzan en total 144.027,26 pesetas por cal­
zada y 257.370,70 pesetas por aceras. . 

Obras de calzada e instalación de absorbederos en la 
calle de Boldano, entre la carretera de Aragón y la calle 
de Sambara, y que alcanzan en total 140.886,47 pesetas 
por calzada y 16.065,58 pesetas por absorbederos. 

Obras de calzada en la calle del Pradillo, entre las de 
Marcenado y Nieremberg, que alcanzan en total 89.963,37 
pesetas. 

Obras de aceras en las calles del Amor Hermoso, Enri­
que Fuentes, Esmeralda, Gabriel Usera, González Feito, 
Nicolás Usera y Antonio Salvador, que alcanzan en total 
381.774,86 pesetas. 

Cultura 

94. Dejar pendiente para nuevo estudio un escrito de 
la Delegación de Educación para que, en relación con otro 
anterior de la misma, de 19 de abril último, se adopte la 
determinación que proceda en cuanto al proyectado monu­
mento a Rubén Darío en la capital. 

Deportes y Festejos 

_ 95. Aprobar un gasto de 6.900 pesetas para pago de 
los trofeos municipales concedidos a la Vuelta Aérea a Es­
paña, Pascua del Deportista, Federación de Colombicul­
tura, Juegos Universitarios, Asocia.ción de Sordomudos, 
Federación de Gimnasia, Grupo Vitolfílico, Canoe Natación 
Club, Federación Castellana de Esquí y Real Automóvil 
Club, con cargo al crédito consignado en la partida 114 
del presupuesto de 1965, que se mantiene en vigor con el 
número 115 en el del actual ejercicio, pendiente de apro­
bación. 
.. 96. Aprobar un gasto de 5.700 pesetas para pago de 

los trofeos municipales concedidos a la Peña Deportiva de 
Cazadores, Concurso de Aeromodelismo, Torneo de Balon­
mano, Federación Española de Esquí, Sociedad de Alpi­
nismo Peñalara, Hogar del Cazador, Juntas Municipales 
de Ventas y Chamartín y Sección Femenina, con cargo al 
crédito consignado en la partida 114 del presupuesto de 1%5, 
que se mantiene en vigor con el número 115 en el del actual 
ejercicio, pendiente de aprobación. 

97. Aprobar el gasto de 400.000 pesetas para la cele­
bración del Cursillo Escolar de Educación Física y Nata­
ción en las Piscinas Municipales durante la presente tem­
porada, con cargo al crédito consignado en la partida 335 
del presupuesto de 1965, que se mantiene en vigor con el nú­
mero 339 en el del actual ejercicio, pendiente de aprobación. 
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Patronato Municipal de la Vivienda 

98. Ejercitar acción de resolución de contrato de arren­
damiento respecto a la vivienda tercero centro izquierda de 
la finca número 7 de la calle de Cerro Bermejo, de la Colo­
nia del mismo nombre, de esta capital, cuya arrendataria, 
doña Ange!a Díaz Pérez, ha fallecido, contra don Migue! 
Segador Díaz, hijo de la misma, y contra los demás desco­
nocidos herederos de dicha arrendataria fallecida, así como 
cOI)tra los ocupantes de la vivienda indicada, y concreta­
mente contra doña María Pinto Moreno. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

99. Aprobar, según lo propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 350.000 pesetas, como 
importe de los ocasionados por e! desplazamiento a Barce­
lona de la representación municipal que asistirá a las jor­
nadas madrileñas que se celebrarán en dicha ciudad durante 
la segunda decena de! mes de junio, representación que 
estará integrada por la Presidencia, dos Tenientes de Al­
calde, doce Concejales y los Delegados de Servicio de Circu­
lación y Transportes y de Educación, acompañados de ocho 
Maceros y ocho Guardias de Policía Municipal. 

100. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 10.000 pesetas, como 
ayuda económica al Arzobispo de Madriq-Alcalá para la 
IX Peregrinación de enfermos a Lourdes. 

101. Designar al Ingeniero agrónomo Jardinero Jefe, 
don José Luis Pita Romero, para que asista al Concurso 
Nacional de la Rosa más bella de Francia, que se ha <;le 
celebrar en Lyon e! próximo día 3 del corriente me? 

102. Quedar enterada de una resolución del Ministerio 
de Hacienda (Dirección General de Presupuestos), por la 
que se aprueba el presupuesto extraordinario de 1965, for­
mado por e! Ayuntamiento de Madrid, por un total importe 
de cuatrocientos un millones de pesetas (401.000.000 de 
pesetas), para modernización de los Servicios contra Incen­
dios y de Limpieza y construcción e instalación de un nuevo 
Albergue para Mujeres Indigentes en Hortaleza. 

Se levantó la sesión a las dos y treinta minutos de 
la tarde. 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Alberto Sernán Hernanz, para bodega en la calle 
de Torre!aguna, 36. 

Don Andrés López Fernández, para colegio en el paseo 
de Perales, 17. 

Doña Florentina Urquía García, para venta de carbo­
nes, como cambio de nombre, en la calle de Juan de Austria, 
número 8. 

Don Antonio Domínguez Espejo, para casquería en la 
calle de Rocafort, 79 (Colonia de San Cristóbal de los 
Angeles). 
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Don Antonio Grande Cerezo, para garaje, como cambio 
de nombre, en la avenida de la Albufera, 97. 

Don Joaquín Zornoza de la Fuente, para bar en la calle 
de la Ferretería, 3. 

Don Saturnino Peydró Galicia, para pastelería en la 
calle de Santa Felicidad, 28. 

Construcciones Mericaechevarría (S. A), para oficinas 
en la calle de Zurbano, 83. 

Don Andrés Ramos Gil, para taller mecánico en la calle 
de Francisco Abril, 5. 

Don Alejandro Montero Guerra, para bodega en la 
calle de Luis Ruiz, sin número (zona comercial, local 32). 

Almacenes Bustillo (S. A.), para venta por mayor de 
tejidos en la calle del General Mola, 12. 

Manufacturas Metálicas de Levante (S. L.), para venta 
por mayor de maquinaria en la calle de Ferrer del Río, 42. 

Don Lorenzo Alegre Suela, para bar en el barrio de 
Moratalaz, polígono G, local 189. 

Doña Enriqueta Nieto Fernández, para imprenta en la 
calle de Calatrava, 9. 

Doña Rosa Torrijos de la Cruz, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Marina Usera, 19. 

Don Lucio Domínguez Llanos, para bar en la calle de 
las Delicias, 21. 

Don Julián Guillamas Hidalgo, para fábrica de bolsos 
en la calle de Francisco Abril, 15. 

Don José Luis Llorente Berezo, para sastrería y venta 
de confecciones en la avenida de Oporto, 71. 

Don Florentino Ruiz Barrera, para venta de variantes 
y frutos secos en el Mercado de San Pascual, banca nú­
mero 71. 

Don Andrés Pardo Ve!ázquez, para instalar una cámara 
frigorífica en la calle de Salvador Martínez, 6. 

Inmobiliaria Colomina G. Serrano (S. A.), para domi­
cilio social en la calle de Claudio Coello, 41. 

Manzanate (S. A), para domicilio social en la calle de 
Castelló, 42. 

Don Migue! López Hermosilla, para venta de confeccio­
nes en la calle de Carlos Aurioles, 19, puestos 15 y 16. 

Agroquímica Andaluza (S. A), para almacén de mer­
cancías en la calle de Doña Berenguela, 3. 

Erpac Ibérica (S. A), para domicilio social en la calle 
de Diego de León, 54. 

Inmobiliaria Constructora de Viviendas Económicas 
(Sociedad anónima), para domicilio social en la calle de 
Claudia Coello, 41. 

Don Antonio Valero Jiménez, para venta de accesorios 
para automóviles en la calle de Marcelo Usera, 7. 

Don Vicente Medrano Cepero, para venta de aparatos 
electrodomésticos y muebles en la calle de Benadalid, 3. 

Don Benito Martín Sánchez, para venta de confecciones 
y mercería en la calle de Francisco Brizuela, 5. 

Don Vitaliano Marbán Ruiz, para bodega en la calle de 
Marina Usera, 13. 

Don Adelaido Pavón Pérez, para despacho de tinte en 
la calle del Amor Hermoso, 67. 

Hijos de Francisco Moreno (S. L.), para venta de con­
fecciones de alfombras y tejidos en la calle de Alcalá, 348. 

Don Arjan Sobhraj Hathiramani, para venta de relojes 
y joyería por mayor en la calle Mayor, 4. 

Don José González Arcos, para venta de materiales 
para la construcción en la calle de Cabestreros, 17. 

Metalización y Comercio (S. A), para domicilio social 
en la calle de Claudio Coello, 5. 

Don Emilio Ezquerra Costa, para venta de productos 
de perfumería en la calle de Castelló, 100. 

Doña María del Carmen Carranza, para taller de ajuste 
en la calle de Jaime Hermida, 17. 

Doña Tomasa Blanco Aldea, para taller de reparación 
de bolsos en la calle de Viriato, 41. 
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Don Juan Torres Huertas, para venta de aislamientos, 
fónicos, térmicos y acústicos, etc., en la calle del Conde de 
Aran da, 19. 

Rubio y Castro (S. A.), para imprenta en la avenida de 
Matilde Hernández, 75. 

Doña Trinidad Martín Sánchez, para despacho de pan 
en la calle de San Venancio, 6. 

Don Jesús Barriopedro Pajares, para. taller de pintor 
al óleo en la calle de San Lorenzo, 26. 

Laboratorio de Dermatología y Cosmética (S. L .), para 
domicilio social y laboratorio en la calle de Narciso Serra, 
número 39. 

Don Angel García Molina, para taller de piedra arti­
ficial en la calle de Rodríguez Vega, 8. 

Don Bernardo Martínez Blesa, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de Quintiliano, 9. 

Don José Luis Quirós Al arcón, para estudio fotográfico 
en la calle de Quiñones, 3. 

Don Antonio Escudero de Diego, para taller artesano 
de artículos postizos en la calle de Calatrava, 17. 

Doña María del Consuelo Domingo Gil, para peluque­
ría de señoras en la calle de Bretón de los Herreros, 9. 

Don Manuel Alberto Trillo, para fábrica de productos 
de vidrio en la calle de Julián González, 9. 

Don Tomás González Vega, para estudio fotográfico 
con galería y laboratorio en la calle de María Bosch, 22. 

Don Pablo Enrique Arrabe, para fábrica de vidrio en 
la calle de Nierenberg, 11. 

Doña Francisca Redondo de la Calle, para depósito 
cerrado de chatarrería en el paseo del Quince de Mayo, 19. 

Isolfáu Española (S. L.), para venta de aislamientos 
fónicos, térmicos y acústicos en la calle de Viriato, 58. , 

Don Manuel Prieto Sierra para salchichería en la ave­
nida de Palomeras, 2 y 3. 

Delsa Distribución (S. A.), para domicilio social y dis­
tribución y venta por mayor de libros en la calle de N úñez 
de Balboa, 54. 

Don Nicolás Ramos Fernández, para venta de carnes 
y embutidos en la calle de Emilio Ferrari, 62 (galerías, 
puesto número 18). 

Don Juan Díaz del Molino, para bar en la calle de 
Hermosilla, 115. 

Don BIas Robles Morán, para bar cafetería en la avenida 
del Monte Igueldo, 12. 

Don Alvaro Ballesteros Rodríguez, para taller de elec­
tricista en la calle del Arroyo de la Elipa, 26. 

Don José Rey Ladra, para tintorería en la calle de Santa 
Ana, 6. 

Artículos Caucho Industrial Morán (S. A.), para fábrica 
de artículos de caucho y sus derivados en la carretera de 
Villaverde a Vallecas, 21. 

Don José Sabáter Benito, para despacho de pan en la 
calle de Arturo Soria, 162. 

Doña Rosa Grande Medina, para venta de material eléc­
trico y loza en la calle de la Sílfide, 1, bloque B. 

Don Antonio Gil Mateos, para venta de objetos de es­
critorio en la calle de Santa María, 43. 

Don Ambrosio Feito Barrero, para carnicería en el 
barrio de la Elipa, sin número, puesto 16. 

Nuevas Explotaciones Españolas (S. A.), para domicilio 
social en la avenida del Generalísimo, 76. 

Don Gregorio Sanz Olmos, para fábrica de artículos 
de piel y marroquinería en la calle de Julia N ebot, 12. 

Don Arturo de Ortueta Spiegelberg, para venta de ar­
tículos de escritorio y papelería en la calle de José Lázaro 
Galdeano, 2, tienda B. 

Don Arturo Rodríguez Torija, para oficinas en la calle 
de Marcelo Usera, 31. 

Doña Isabel Espejo García, para venta de artículos de 
mercería en la calle de Ledesma, 31. 
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Don Jesús Pérez Gómez, para venta de aparatos elec­
trodomésticos y televisión en la calle de López de Hoyos, 
número 140. 

Don Lorenzo Martín Valadín, para mercería en la calle 
de Juan Pérez Zúñiga, 29. 

Asuntos Varios (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Jovellanos, 7. 

Don Pedro Otero Fernández, para venta de comestibles 
en la calle de Luis Pan do, 8. 

Don Luis Sanchidrián Borondo, para taller de repara­
ción de motocicletas en la calle del General Lacy, 8. 

Industrias Rurales (S. A.), para domicilio social en la 
calle del Lago Constanza, 63 duplicado. 

Doña Ermelinda Pérez López, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Doctor Salgado, 27. 

Doña Emiliana Carmen Herradón Vaquero, para bar 
en la calle del Maestro Alonso, 9. 

Doña Juana del Peso García, para venta de frutos secos, 
como ampliación, en la calle del Conde Rodríguez San 
Pedro, 28. 

Barreiros Diesel (S. A.), para instalar un tanque de 
juel-oil en la carretera de Villaverde, kilómetro 8. 

Don Vicente Morán Díez, para taller de fundas para 
automóviles en la calle de Covarrubias, 26. 

Don Benito Viñambres Juan, para carnicería y salchi­
chería en la calle de la Cruz, 24. 

Don César Pérez García, para tablajería en el Mercado 
de San Fernando, puesto número 71. 

Financiera Intercontinental (S. A.), para oficinas de 
alquiler de coches en la calle de Velázquez, 61. 

Construcciones Colomina G. Serrano (S. A.), para insta­
lar un tanque de juel-oil en el barrio de Moratalaz, sin 
número. 

Fábrica Electrónica Chamartín (S. A.), para fabricación 
y venta por mayor de maquinaria e instalaciones eléctricas 
en la avenida de Pío XII, 97. 

Don Román Briz Briz, para peluquería de señoras, como 
cambio de nombre, en la calle de Menorca, 8. 

Don Antonio Hernández Mohedano, para tienda de 
ultramarinos en la calle de San Rufo, 3. 

Doña María Riaño Martín, para chamarilería en la 
calle de Castillejos, 19. 

Don Manuel Acosta Gutiérrez, para bar en la calle de 
Cartagena, 32. 

Don Cayetano Delgado Arroyo, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Bravo Murillo, 229. 

Don Angel Custodio, para taberna en la calle de Castilla, 
número 18. 

Don Bernabé Santa Cruz Branchalo, para mercería en 
la plaza de Bami, 25. 

Don Roque Barbero Ro1dán, para mercería y perfumería 
en la plaza de Bami, 6. 

Don Miguel Rodríguez García, para venta de muebles 
en la avenida de las Animas, 175. 

Inmobiliaria Santillana (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Serrano, 100. 

Don José Marqués Rodríguez, para carnicería en el 
Mercado de Ibiza, puesto número 46. 

Don Fernando López Cordón, para taller de sastre en 
la carrera de San Jerónimo, 18. 

Don Francisco Celya López, para cacharrería y venta 
de loza en la calle del Teniente Ochoa Olalla, 13. 

Don Mariano Fernández García, para venta de pan y 
bollos en la calle de la Virgen de Lourdes, 2. 

Don 'Victorino Andino Ayuso, para peluquería de seño­
ras en la calle de Diego Manchado, 8. 

Don Pedro Rodríguez Arrogante, para taller de tapicería 
en la calle del Dieciocho de Julio, S. 

Doña Josefina Drake Alonso, para mercería y perfu­
mería en la calle del Espinar, 21. 
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Don Vitaliario Arroyo Arroyo, para venta de retales en 
la calle de Rocafor, bloque 460, casa 81 (San Cristóbal 
de los Angeles). 

Don Eduardo N úñez Soler, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de telefonía y televisión en la calle de Alejan­
dro Sánchez, 12. 

Don Antonio Buitrago, para venta de plátanos por 
mayor en la calle de Alfaro, S. 

Hijos de HilarÍo Gallego (S'. R. C.), para venta de 
confecciones, como ampliación, en la calle de Toledo, 11. 

Don Felipe Abad García, para venta de comestibles en 
la calle de Ricardo Ortiz, 45. 

Compañía Técnica del Comercio, para domicilio social 
eit'la calle de Recoletos, 19. 

Don José Luis Rompinilli López, para autoescuela en 
la plaza de la Virgen del Romero, 7. 

Don Constantino Ameijide Portela, para venta de retales 
en la calle del Vesubio, 3. . 

Don Santiago Martínez Fernández, para venta de obje­
tos de bronce y otros metales en el paseo de Santa María 
de la Cabeza, 6. 

Don Higinio Domínguez Herrero, para taberna, como 
cambio 'de nombre y ampliación, en la calle del Tucán, 24. 

Don José Luis Urrestarazu, para alquiler de automóviles 
en I'a calle de Ricardo Ortiz, 32. 

Don Eduardo Campuzano González, para 'fábrica de 
guantes de piel en la calle de San Enrique, 14. 

Doña María Teresa Coca Fernández, para venta d'e 
tejidos en la calle de la Virgen del Val, lB. 

Don Juan Miguel Palomino García, para peluquería de 
señoras en la calle de Múller, 21. 

Don Ricardo Urrestarazu Muñoz, para oficina de alqui: 
ler de automóviles en la calle de Ricardo Ortiz, 32. 

, Don 'Andrés Sánchez Lucas, para repostería y venta de 
fiambres, como ampliación, en la avenida de Matilde Her-
nández, 59. . , 

Doña Elena' Iglesias González, para joyería en la calle 
del Doctor Fleming, 33. . 

Don Fernando Torres Gómez, para confitería, pastelería 
y venta de fiambres en la calle de la Hacienda de Pavones, 
número 15, polígono G, tienda riúmero 253. 

Ricarma (S, A), para domicilio social en la plaza de 
lós Mostenses, 1: 

Don Vicente Agueda Trillo, para fábrica de colchones 
metálicos en la avenida de la Peña Prieta, 44. 

Sociedad Hispano Alsaciana de Construcciones Metá­
licas, para fábricación, venta y exportación de maquinaria 
en el camino de las Minas, sin número. 

Doña Isabel Martín Sánchez, para droguería en la calle 
de Víctor de la Serna, 33, . 

Don Diego Rodríguez Berbel, para' taller de sastre en 
la calle de la Virgen del Lluch, 15. 

Don Enrique Vi llar Gómez, para venta de frutos secos 
en la calle de Vicente Cainarón, 32. 

'Doña Antonia Martín Hernández, para taller de elec­
tricidad en la plaza del Doctor Lozano, 4. 

Okil (S, L.), para almacén cerrado de muebles y objetos 
de decoración en la calle del Arroyo del Olivar; 4. 

Don José Alvarez Merino, para tienda de ultramarinos 
y venta de pan y bollos en la Colonia de San Cristóbal de 
los Angeles, local 46. ' 

Don Antonio Sevilla Vallejo, para venta por mayor 
e importación de maquinaria en la calle del Doctor Gómez 
Ulla, 10. 

, Standard Triumph Ibérica (S. A.), para domicilio so­
cial, oficina y venta por mayor e importación de coches 
en el paseo de Calvo Sotelo, 14. 

Don Santiago Ibáñez Moreno, para venta de comesti­
bles en la ' Colonia Litos Andalucía, bloque S, tienda nú­
mero 3. 
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Don Gregario Otero Díaz, para venta de pan, como 
ampliacíón, en la calle del Capitán Blanco Argibay, 32. 

Padres Reparadores del Sagrado Corazón de Jesús, para 
colegio en la calle de Evaristo San Miguel, 10. 

Don Mauricio Cohen Allor, para venta de accesorios 
de automóviles en la plaza de las Descalzas, 1. 

Don Macario Llorente García, para venta de bicicletas 
en la calle de Ulpiana Benito, 7, 

Don Germán Sánchez Ruipérez, para depósito cerrado 
de papel y libros en la calle de Iriarte, 4. 

Don Mariano Trapero Poza, para taller de sastrería 
en la calle de Ramón Calabuig, 32, 

Don Tomás Robles García, para venta de objetos de 
escritorio en la ronda del Sur, sin número, 

Los Olivos (S. A), para domicilio social en la calle de 
Velázquez, 136. 

Simago (S, A), para venta de artículos de alimentación, 
textiles y del hogar en la calle de Francos Rodríguez, 14. 

Don Emilio Salvador Abad, para pastelería en la calle 
de Villanueva, 43. 

Don Ramón Peral Conde, para peluquería de señoras 
en la calle de Vicente Camarón, 42. 

Montepríncipe (S. A), para domicilio social en la calle 
de Velázquez, 136. ' 

Don Gonzalo Alvarez Fernández, para venta de muebles 
y objetos de decoración en la casa número 61 del polígono X 
del barrio de Moratalaz. 

Don Claro Cal vino Gutiérrez, para taberna, como cam­
bio de 'nombre, en la calle de San Eugenio, 9. 

Don ' Constantino Velasco Lainz, para fábrica de apa­
ratos ortopédicos en la calle de Santiago Bernabéu, 4. 

Don Rafael López Carnero, para venta de aparatos 
electrodomésticos, dé radio y televisores en la calle de San 
Carlos, 17. 

. Don Félix J. Artñas Velasco, para venta de frutos secos 
en la calle de Carlos Aurioles, 19, puesto número 21. 

Don José María Martínez Esteban, para pescadería en 
la calle de Lombía, 12. 

Greika (S. A), para venta de plásticos, persianas metá­
licas y papel para decoración en el paseo de la Habana, 44. 

Doña Gertrudis López Crespo, para colegio y academia 
en la calle de Vicente Pachón, 20. 
, , Don Vicente Fariza Batanero, para peluquería de seño­

ras en la calle de la Redondilla, 6. 
Don Roberto Maso Villalba, para fábrica de barnices en 

la calle de Andrea Puech, 7. 
Don Antonio Méndez Sánchez, para venta de confec­

ciones y mercería en la calle del Triunfo, 10. 
Doña María Gómez Martín, para carnicería en la calle 

del General Lacy, 13. 
Don José M uñoz Almena, para venta de pescado fresco 

y caracoles en el camino de Leganés, 11 (VilIaverde Alto). 
Don Angel Escorial Escorial, para despacho de pan y 

bollos en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, blo­
que 481, local número 82. 

Don Eduardo Davó Belda, para laboratorio fotográfico 
en la calle de Teruel, 41. 

Don José María Bajo Castrillo, para despacho de pan 
en la calle de la Peña Ubiña, 1 S. 
, Don' Juan Francisco Mirabat, para despacho de pan en 

la calle de la Sílfide, 4. ' 
Don Manuel Escobar Martín, para instalar elementos 

de trabajo en la calle de Marcudos, 4. 
Doña Sagrario Velasco Díaz, para venta de papel en 

la calle de los Hermanos Machado, S. 
Doña María Rosa Follente Díaz, para venta de aparatos 

electro'domésticos y televisores en la calle del General San­
jurjo, 40. 

Don José Antonio Miguel Martínez, para taller de tapi­
zador en la calle de Gerardo Cordón, 36. 
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Asociación Agrícola La Paz (S. A.), para despacho de 
pan y bollos en la calle del Segura, bloque 3, local nú­
mero 29. 

Don Eloy Drosa Jiménez, para venta de confecciones 
en la calle de María Teresa Sáenz de Heredia, 15. 

Don Manuel Vicente Sánchez, para venta de muebles 
en la cal1e de Moratín, 33. 

Don Juan Hidalgo Bonilla, para taberna en la calle de 
Elfo, 112. 

Don Lucio Basilio Gómez, para instalar elementos de 
trabajo en su bar de la calle de Embajadores, 124. 

Don Manuel Pío Martín, para instalar elementos de 
trabajo en su fábrica de jabón de la calle del Discóbolo, 9. 

Don José Martínez Espí, para venta de calzado en la 
calle de María Teresa Sáenz de Heredia. 15. 

Samalli (S. A.), para almacén en la . calle de Lope de 
Vega, 29. 

Don Zoilo Gallego Abad de Soto, para taberna en la 
calle de Francisco del Pino, 17 (Villaverde Bajo). 

Don José Hernández Santiago, para venta de aparatos 
electrodomésticos y televisores en el Mercado de Doña Car­
lota, tienda número 8. 

Don Juan Carrillo N úñez, para oficina y almacén en la 
calle de la Independencia, 2. 

Doña Dolores Fernández Hidalgo, para bar, como am­
pliación, en la calle de Fernández de la Hoz, 52. 

Don Antonio José Aldez Garnelo, para cafetería en la 
avenida Donostiarra, 13. 

Don Antonio Castejón Losilla, para bar en la calle de 
Emilio Ferrari, 116. 

Don Miguel Angel Gordo Mostaza, para bar, como 
ampliación, en la calle de Istúriz, 8. 

Don Pablo Vindel Muñoz, para taller de carpintería 
mecánica en la calle del Sabanero, 34. 

Nuevas Creaciones Textiles (S. A.), para taller de con­
fección de colchas y domicilio social en la calle de Rodríguez 
Marín, SO. 

Don Ginés Gómez Díaz, para taller de carpintería en 
la calle de Francisco Laguna, 4. 

Don Jesús Monte Mesa, para garaje en la calle de 
Padilla, 84. 

Don Antonio Gómez Horcajo, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Torija, S. 

Don Tomás Ortega Maroto, para despacho de pan en 
la calle de la Virgen de Nuria, S. 

Don Francisco Díaz Gutiérrez, para taller de carpin­
tería en la cal1e de las Palmeras, 15. 

Don Pablo Valverde Ruiz, para oficinas en la calle de 
Carretas, 14. 

U nión Pacífico (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Serrano, 84. 

Don Eugenio Cano Plana, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Francisco Silvela, 57 (galería, puesto 
número 15). 

Don Luis Ramos Marcos, para carbonería en la caJle 
de Amposta, 22. 

Panificio Rivera Gostafreda (S. L.), para fábrica meca­
nizada de bollería en la calle de Elfo, 45. 

Don Juan Antonio López de la Mata, para bar en la 
calle de Francisco Ricci, 11. 

Don Jaime Chapa Bermejillo, para venta de libros en 
la cal1e del General Goded, 12. 

Asociación Agrícola La Paz (S. A.), para venta de 
bollos en el Mercado de Doña Carlota, tienda exterior nú­
mero S. 

Don José Vega F ernández, para venta de aparatos elec­
trodomésticos y televisores en la calle de Joaquín GarcÍa 
Morato, 106. 

Don 'Manuel Martínez de Francisco, para taller de repa­
ración de calzado en la calle de Narváez, 19. 
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Arthier (S. L.), para taller mecánico en la calle del 
Párroco Don Emilio Franco, 15. 

Doña María Angeles Peláez Talasac, para venta de apa­
ratos electrodomésticos en la calle de la Hacienda de Pa­
vones, 10 (bloque 4). 

Autoferro (S. A.), para taller de ajuste en la Ribera 
del Manzanares, 78. 

Don Joaquín Panizo de Opazo, para depósito cerrado 
de hierros por mayor en la calle del Ferrocarril, 3. 

Don Jaime Tecedor Arroyo, para taller de fontanería en 
la calle de Mediodía Chica, 12. 

Doña N arcisa González Martín, para taller de fonta­
nería en la calle de Mariano Vela, 18. 

Doña Amparo Sáez Fraile, para taller de bordados en 
la calle de los Artistas, 4. 

Baquera, Kusche y Martín (S. A.), para almacén y em­
balajes en la calle de Angel Hernández, 20. 

Tenimex (S. A.), para domicilio social, oficinas y venta 
por mayor de hierros y metales en la calle de Ayala, 48. 

Central de Ahorro Popular, para 'sucursal en el paseo 
de Extremai:lura, 145 duplicado. 

Don Hilario Herranz de las Reras, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Doctor Bellido, 44. 

Don Alfredo Falcó Muñoz, para confitería y pastelería 
en la calle de Ibiza, 64. 

Don Sebastián del Portillo Ríos, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Andrea Puech, 6. 

Don Pedro Castaño Hernández, para heladería y cho­
colatería en la carretera de Aragón, 95 (centro comercial, 
edificio 2; hueco 10). . 

Don Antonio Alberola Pérez, para bar en la calle de las 
Peñas Altas, 3. . . 

Don Osario Rodríguez Labrusán, para despacho de pan 
y bollos en la calle de Victoriano Bayo, sin número. 

Don Miguel Arroyo Blázquez, para cinematógrafo en 
la calle de Godella, sin número (Colonia de San Cristóbal 
de los Angeles). 

Don Francisco Escobar Cantilor, para carbonería en la 
calle de Alesanco, 1. 

Don Benito Gil Bernardos, para taller de reparación de 
calzado en la calle de la Esmeralda, 3. 

Don Eusebio Izquierdo Merino, para taller de repara­
ción de calzado en la calle de Berruguete, 2. 

Don José Rodríguez Rodríguez, para jamonería y man­
tequería en la calle de Bravo Murillo, 193. 

Don José Antonio Molino Castillo, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Risco de Peloche, 3. 

Doña Obdulia González Gonzalo, para venta de comes­
tibles en la calle de Ricardo Ortiz, 45. 

Doña Magdalena Calle Soule, para peluquería de seño­
ras en la calle de Carlos Arniches, 31. 

Explotación Frisola Andaluza (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Sebastián Herrera, 21. 

Don Julio Pérez Menéndez, para churrería y venta de 
patatas fritas en la calle de la Virgen del Lluch, 78. 

Banco Castellano, para agencia urbana en la calle de la 
Virgen del Sagrario, 3. 

Don Vicente Rodríguez Aparicio, para venta de drogas, 
productos químicos y perfumes en la calle de los Cacereños, 
número 45. 

Don Cayetano Delgado Arroyo, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Bravo Murillo, 299. 

Don Julio Maganzo Pedredo, para taller de ajuste en 
la calle de Cabanilles, 32. 

Don José Silva Silva, para taller de fontanería en la 
calle de Francisco Ricci, 16. 

Don Antonio Terán Portilla, para restaurante, como 
ampliación, en la calle de la Aduana, 19. 

Don Miguel Hernández, para venta de retales en la pla-
za del Patriarca Eijo y Garay, sin número. . 
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Don David Tineo Rodríguez, para pensión en la calle 
de la Paz, 7. . 

Don Enrique Cat Vila, para taller y fábrica de radia­
dores en la calle de María Pedraza, 30. 

Doña Matilde Méndez Reyero, para taller de confeccio­
nes y venta de productos químicos, como ampliación, en 
la calle de Cristóbal Bordíu, 41. 

• Don Faustino Ruano Martín, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de los Ferroviarios, 113. 

Don Pablo Bonne Romero, para venta de aparatos eléc­
tricos en la calle de los González, 19. 

Ditedis, Distribución Ibérica Centro (S. A.), para venta 
por mayor de artículos de peluquería y aparatos clínicos 
en la 'calle de Ferraz, 22. 

Don Manuel Sánchez Pérez, para colegio en la calle de 
los Alamas, 47. 

Don Aniceto Nuño Vivas, para venta de muebles y lám­
paras en la avenida de Amériéa, 28. 

Don Juan Posadas Calzada, para agencia de transportes 
en, la calle de Antonio López, 250. 

Industrias Manresa (S. A.), para almacén de trapos con 
lavado en la avenida de Pedro Díez, 21. 

Don José Moyana Peña, para taller de plateado y cal­
teado de lunas en la calle de Oviedo, 16. 

Don Eduardo Caballer Pérez, para taller de ajuste en 
la calle de Santa Juliana, 21. 

Don Ginés Sánchez Picaza, para fábrica de yeso en la 
carretera de Valencia, kilómetro 12,800. 

Construcciones Industriales y Agrícolas Italo-Españolas 
(Sociedad anónima), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Alcalá, 87. 

Gallar (S. L.), para venta de muebles en la calle de 
Alcalá, 8I. 

Doña Remedios Crespo López, para librería y papelería 
en la calle del Amparo, 7I. 

Internacional de Ingeniería (S. A.), para domicilio so­
cial y oficinas en la calle de Ayala, 5. 

Don Francisco Valverde Manzanares, para carnicería 
y salchichería en la calle de Ricardo Ortiz, 34. 

Don Luis Fernández Garcia, para bar en la calle de 
José Ortega y Gasset, 80. 

Don Emilio López García, para taller de confecciones 
en el paseo de los Olivos, 1. 

Don Ricardo Malina Bolado, para bar cafetería en la 
calle de la Infanta María Teresa, 8. 

Trumphy y Sirvent (S. A.), para taller de reparación 
de máquinas de oficina en la avenida del Generalísimo, 4. 

Don Manuel Araújo López, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Bretón de los Herreros, 8. 

Don José María Bermejo Cercadillo, para fábrica de 
hielo en la calle de Eugenia de Montijo, 32. 

Don Mateo Pérez González, para venta de drogas y pro­
ductos químicos de peluquería y perfumería y artículos de 
mercería y paquetería en la calle de Valdecanillas, 34. 

Don Alberto Castillo Sevilla, para fundición de metales, 
como cambio de nombre, en la calle de Alonso Cano, 58. 

Don Pedro Polo Hernando, para ferretería y venta de 
aparatos electrodomésticos, de radio y televisores en la calle 
de José Paulete, 8. 

Tecnomán (S. A.), para domicilio social en la calle del 
General Moscardó. 4. 

Don Isidoro Miranda Torés, para venta de confecciones 
en la calle de José del Hierro, 41. 

Don Demetrio Sánchez García, para venta de frutas, 
ver-duras y hortalizas en la calle de Fernando Gabriel, 5 
(Colonia del barrio de Bilbao). 

Don Félix' Martín Pesquera, para venta de confecciones 
en la avenida del Monte Igueldo, 29. 

Don Agapito Carrera Jabardo, para fábrica de piedra 
artificial en la -calle de López de Hoyos, 211. 

486 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Doña Visitación Bartolomé Manso, para cacharrería en 
la calle de Nicolás U sera, 48. 

Estación de Servicio de Barajas (S. A.), para estación 
de servicio en la carretera de Aragón, kilómetro 12,656. 

Don Emilio Fernández Acero, para casquería en la ca­
rretera de Aragón, 191 (galería comercial, puesto número 7). 

Firga y Construcciones (S. A.), para estación de engrase 
y lavado en la calle de Alcalá, 203. 

Maquinaria de Obras Públicas (S. A.), para almacén 
cerrado y taller mecánico en la calle de Palencia, 29. 

Don Felipe Ortega López, para taller de galvanotecnia 
en la calle de Elisa, 13. 

Empresa Nacional de Motores (S. A.), para taller mecá­
nico en la calle de los Hermanos Gómez, 43. 

Don Andrés Fernández Concejo, para taller de broncista 
en la calle de Hernán Cortés, 8. 

Don Pedro y don Luis Fernández Gómez, para fábrica 
de pan en la calle de Gonzalo de Córdoba, 10. 

Don Alejandro Sánchez Díaz, para taller mecánico en 
la calle del Doctor Esquerdo, 239. 

Don Eduardo Cruz Carraleri, para pastelería y venta 
de fiambres en la calle de la Virgen de la Alegría, 9. 

Don Valentín 'Revilla Gómez, para cacharrería en la 
calle de Villaamil, bloque 5. 

Duña María Saiz González, para venta de plumas y pa­
pel de fumar, etc., en la calle de Bretón de los Herreros, 35. 

Anfesa, Construcciones (S. A.), para almacén cerrado 
y oficinas en la calle de Ardemáns, 16. 

Doña Carmen Prieto Rudilla, para peluquería de seño­
ras en la calle del Doctor Espina, 37. 

Don Miguel Rodríguez Alonso, para perfumería, como 
ampliación, en la calle del Castillo de Simancas, 2. 
, Inmobiliaria Rontole (S. A.), para domicilio social en la 

avenida de José Antonio, 59. 
Don Angel Custodio García, para tienda de ultramarinos 

.en el paseo del Pintor Rosales, 26. 
Don Faustino Recio Camiña, para taller de cerrajería 

en la calle de San toña, 13, 
Don Francisco Gordillo Moreno, para taller de corse­

tería en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 29. 
Don Julio Pablo Barquilla, para taller de encuaderna­

ción en la ca]le de Maese Nicolás, 8. 
Don Marcelo Gil BIas, para taller de construcción de 

anuncios luminosos en el camino bajo de Valderribas, 10. 
Doña Pilar Rubio Ortega, para venta por mayor y me­

nor de papeles pintados en la calle de García de Paredes, 8. 
Don José Antonio del Caño, para venta de artículos de 

óptica y de fotografía en el paseo de Muñoz Grandes, 39. 
Don Francisco Gómez González, para depósito cerrado 

de libros y objetos de encuadernación en la calle de J ose­
fina Veredas, 9. 

Don Aníbal Rodríguez Barrientos, para bar americano 
en la calle de Canillas, 36. 

De Micheli Ibérica (S. A.), para depósito cerrado en la 
calle de Carlos Aurioles, 12. 

Doña María del Carmen Costero, para venta de aparatos 
electrodomésticos y televisores en la calle de Embajadores, 
número 48. 

Don Pierre Louis Thevenet, ' para venta de molduras 
y marcos y por mayor de estampas en grabados, etc., en el 
paseo de la Habana, 56. 

Don J ulián Martín de los Santos, para mercería y per­
fumería en la tienda número 2 de la casa 114 del polígono I 
del. barrio de Moratala'z. 

Don Juan Patiño Granero, para zapatería y venta de 
artículos de piel y viaje en la casa número 59 del polí­
gono X del barrio de Moratalaz. 

Don José Tiomiro Palacios, para venta de frutos secos 
y legumbres, como ampliación, en la calle de María del 
Carmen, 26. 
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Don Manuel Rollán Martín, para colegio en la calle de 
Nuestra Señora de Valvanera, 97. 

Don Manuel Bacía Ramírez, para taller de reparación 
de motocicletas en la calle Ocho, 4. 

Doh Justo Cubero García, para perfumería y venta de 
juguetes en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 39. 

Doña María Antonia Hurtado de Mendoza Ruiz, para 
aderezo de aceitunas en la calle de la Sierra de Valdemeca, 
número 13. 

Doña Antonia Carranza Sánchez, para taller de sastre 
en la calle de Toledo, 23. 

Don Antonio Ruiz Congosto, para venta de accesorios 
del automóvil en la avenida de los Toreros, 20. 

Don Matías Guerrero García, para venta de confeccio­
nes, como cambio de nombre, en la calle de Toledo, 22 y 24. 

Don Manuel García Rodríguez, para despacho de leche 
y de hielo en la calle del Olivar, 31. 

Don Francisco Corraliza Ferrera, para taberna en la 
Colonia de San Martín de la Vega, kilómetro 5,500. 

Don Miguel Martínez Jiménez, para taller de ajuste en 
la calle de Valverde, 85. 

Doña Petra Abengoza Morales, para taller mecánico, 
como cambio de nombre, en la calle del Tutor, 40. 

Don José Miguel Villalpando, para taller de confecciones 
en la calle de Sanz Raso, 15. 

Don Alfonso Rodríguez Miranda, para bar en el barrio 
de Moratalaz, polígono G, número 189. 

Don Sebastián Hidalgo Ruiz, para bar, repostería y ven­
ta de fiambres, como cambio de nombre, en el barrio de 
Moratalaz, polígono C, número 139. 

Alta Belleza, para 'fábrica de artículos de perfumería en 
la calle de los Pajaritos, 41. 

Don Emilio Escalada Pérez, para bar en la calle de Ar­
turo Soria, 190. 

Don José Luis Ballesteros, para taller de forja en la 
calle de Angel Puech, 6. 

Don Joaquín Teral Azcona, para bar cafetería en la calle 
del General Pardiñas, 66. 

Don Joaquín López Alcaraz, para taller de electricidad 
en la calle de los Ferroviarios, 66. 

Don Faustino Escudero Barrionuevo, para carbonería, 
como cambio de nombre, en la calle de Fornillos, 42. 

Don Gregorio Ramírez N úñez, para bar cafetería en la 
calle de las Huertas, 25. 

Don Paulino de la Riva Moreno, para restaurante eco­
nómico en la calle de Nielfa, 6. 

Don Antonio Cabrero Sánchez, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Granada, 34. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
caseta de transformación en la calle de San Bernardo, 97. 

Leal Elizarán (S. A.), para almacén cerrado en la plaza 
de Cupido, 8. 

Don Emilio José Rodríguez Mardomingo, para taller 
de imprenta en la calle de Eduardo Marquina, 25. 

Don José Prieto Arribas, para taller mecánico en la calle 
de Eduardo Marquina, 43. 

Don Manuel Holguín Valladolid, para fábrica de lám­
paras en la calle del Angel, 7. 

Doña Leandra Doncel López, para cacharrería en la 
calle de Padilla, 74. 

Doña Bárbara Solano Serrano, para venta de comesti­
bles en la calle de Martínez Moya, 10. 

Don Jesús Pascual Sáez, para venta de calzado en la 
calle de Francos Rodríguez, 36. 

Don José Sanz Rivero, para estudio fotográfico y venta 
de material en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 70. 

Don Juan Caralampio Rivera, para taller de carpintería 
en la calle de Pérez Ayuso, 19. 

Destilerías y Crianzas de Whisky (S. A.), para depósito 
en la calle del General Oraa, 12. 
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Don José Crescente Morales, para venta de muebles en 
la tienda número 97 de la casa 847 del polígono G del 
barrio de Moratalaz. 

Don Agustín Bueno Barrero, para casquería en la calle 
de Gutierre de Cetina, 73 (centro comercial, puesto nú­
mero 25). 

Nuclear Ibérica (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Francisco Santos, 15. 

J. Goy Terrades (S. A.), para venta de embutidos en 
la calle del Teniente Muñoz Díaz, 2. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad, para sucursal ur­
bana en la calle de Mariano Agüí, 3. 

Don Francisco Bote Crespo, para taberna en la calle de 
Getafe, 12. 

Don Agustín Algas Fernández, para bodega, con venta 
de hielo, en el camino de la Laguna, 2. 

Tracción y Comercio (S. A.), para venta de aparatos 
electrodomésticos y recepción de avisos para distribución 
de gas butano en la avenida del Marqués de Corbera, 52. 

Instalaciones Ramos, para oficina en la calle de Ma­
riano Vela, SO. 

Don Aurelio Andrés Crespo, para taberna con cafetera 
en la calle de Víctor Manuel III, 7. 

Don Marcelino García Magro, para droguería, perfu- . 
mería y venta de artículos de limpieza y confecciones en la 
calle de Nuestra Señora de Valvanera, 101. 

Don Juan Perona Saiz, para venta de aparatos electro­
domésticos, de radio y televisores en la calle de los Mone­
deros, 17. 

Peninsular de Metales y Herramientas (S. A.), para 
domicilio social y oficina de importador y exportador, con 
almacén, en la calle de Julián Camarillo, 34. 

Don Rafael Ros López, para taller mecánico en la calle 
de la Sílfide, 12. 

Don Fernando Pasalodos Grenouillou, para taller de 
tapizador en la calle de la Virgen del Coro, 14. 

Don Manuel Criado Montero, para cervecería y bar en 
la calle de la Virgen del Puig, 11. 

Don Antonio Rodríguez Almonacid, para taller mecá­
nico en la avenida de Pedro Díez, 18 bis. 

Doña Leocadia Crespo Valverde, para bar en la calle de 
San Emilio, 11. 

Doña Ramona González Manzanares, para garaje en la 
calle de Pedro Tejeira, 9. 

Don Catalino López Alvarez, para instalar un armario 
frigorífico en su taberna de la calle de Nicolasa Gómez, 42. 

Don José Naranjo Sánchez, para taller de carpintería 
en la calle de Nuestra Señora de la Luz, 26. 

Don Ildefonso Ortega Fernández, para taller mecánico 
en la calle de Santa Elena, 3. 

Don Francisco Ramírez Fernández, para transformación 
de papel en la calle de la Troya, 101. 

Doña Elisa Sánchez Terán, para bar en la calle de San 
Julio, 6. 

Doña María Teresa Schacke Reyna, para taller de im­
prenta en la calle de San Victorino, 8. 

Don Pascual Leal Ochoa, para cinematógrafo de verano 
en la calle del Paraíso, S. 

Doña Lidia Pilar la Rosa Díaz, para bar americano 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 6. 

Don Aniceto Pérez Alcoroche, para bar en la calle de la 
Peña Rubia, 8. 

Don Gabriel Nieto Piñet, para taller de confecciones en 
la calle de Rufino González, 29. 

Don Juan Mañas Silgado, para instalar maquinaria en 
su industria de la calle de J ulián Rabanedo, 2. 

Don Luis Molina Valdivia, para estación de servicio, 
lavado y engrase en la avenida de Menéndez Pelayo, 109. 

Doña Aurora Peinado Lahera, para carbonería en el 
poblado de Almodóvar, 58. 
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Similares de la Construcción (S. A.), para venta de coci­
nas, calentadores, baños, etc., en la calle de los Ferrovia­
rios, 1. . 

Don Rosalino Martínez Fernández, para café bar en la 
calle del Talco, 10 (Villaverele Alto). 

Don Gabriel López García, para taller ele imprenta en 
la calle ele Nicolás Sánchez, 97. . 

Calcomanía Artística (S. L.), para instalar maquinaria 
en su taller, como ampliación, de la calle de Pedro Heredia, 
número 11. 

Apartamentos Boreal (S. L.), para domicilio social en 
la calle ele Ríos Rosas, 53. 
. Don José Jabonero Armuña, para venta de accesorios 

elel automóvil en la calle de Vallehermoso, 92. 
Don Trinielad Pérez Aznar, para taller de construcción 

de macetones, jarrones, etc., en la calle de Gómez UHa, 8. 
Don Rafael Serrano Ortiz, para venta de sucedáneos de 

café y ' leche en la calle de Tomás Bretón, 12. 
Doña Carmen Celda Barbero, para salón de futbolines 

en la calle de los Tejedores, 36. . 
Don César Tallado Alvarez, para bar en la avenida de 

San Diego, 41. 
Don Manuel Cabello García, para taller de herrero cerra­

jero en la calle de Pedro Tejeira, 30. 
Don Domingo Alvarez González, para torrefacción de 

cafés en la calle de Lérida, 19. . 
Doña María Concepción Delgado Omar, para droguería 

en el paseo de la Dirección, 276. 
Don Antonio Gómez Ariza, para venta de máquinas de 

oficina y accesorios en la calle del Marqués de Monasterio, 
número 6. 

Don Jacinto Rivas Anchuste, para salón, de juegos re­
creativos en la calle de Valencia, 20. 

Don Juan Llordés Creus, para exposición y depósito 
cerrado de materiál · eléctrico en la calle de la Virgen del 
Val, 18. . 

Don Epifanio López Vargas, para peluquería de señoras 
en la calle de los Telares, 3. 

. Doña María González Delgado, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Virgen de la Alegría, 3. 

Don Francisco José Madrid de Andrés, para taller de 
imprenta en la calle del Halcón, 16. 

Don Cristóbal Vives Sánchez, para taller mecánico en 
la calle de Martínez Corrochano, 25. 

Fábrica José Puente (S. L.), para fábrica de camas en 
la calle de Jaén, 21 y 23. 

Ducal (S. A.), para fábrica de artículos de plástico en 
la calle de Julián Rabanedo, 13 y 15. 

Don Alfredo Fernández Pérez, para instalar maquinaria 
en su tintorería de la calle de Viriato, 8. 

. Don Valentín Vega Melgares, para taller de ajuste en 
la calle de Montoya, 14. 

Dón José Jiménez Moreno, para carnicería y salchiche­
ría en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 29. 

Don Leanelro Prieto González, para instalar un banco 
de finisaje en su taller de la calle de Siena, 24. 

Don Mariano Jiménez Martínez, para café bar en la 
calle de Melchor Cano, 6. 

Don Francisco Salvadores Martín, para taller mecánico 
en la calle de Tracia, 11. 

Don Ricarelo Schacke Mhor, para taller de confección 
e impresión de artículos de plástico en la calle de San Vic-
torino, 8. . 

Don Francisco Mesián González, para taller ele repa­
ración, montaje y venta de aparatos ele radio en la calle 
de Soria, 5. 

Don Jesús García de la Rosa, para taller de cerrajería 
en la calle de Andrés Jordán, 17. 

Don Francisco Baz García, para obrador de confitería 
y pastelería en la calle de las Palmeras, 15. 
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Doña RafaeIa Rivera Rivero, para mercería en la calle 
de la Venta ele la Higuera, 27. 

Don Santiago Veira Francés, para taller de imprenta 
en la calle de Pedro Barreda, 10. 

Don J ainie Cangas Baragaña, para café bar en la calle 
de AyaIa, 10. 

Don Julio Obejón González, para taller ele carpintería 
en la calle de Panizo, 60. 

Don Manuel Rodríguez Barragán, para peladera de aves 
en la calle de las Parvillas, 11. 

Don Raimundo Arcones Grandes, para despacho de leche 
en la calle de San Emilio, 50. 

Don Victoriano Domínguez Izquierdo, para taller de 
reparaciones eléctricas en la calle del Doctor Urquiola, 18. 

Don José Cosme Arias, para bar en el centro comercial 
del poblado dirigido de Fuencarral, 1. 

Don José Sancho Moreno, para establo en la calle del 
Lago Constanza, 61. . . 

Don Rafael Gil Gil, para taller de reparación de maqui­
naria en la calle de Ramón Luján, 77. 

Materiales Cerámicos (S. A.), para oficina y delegación 
en la calle Ríos Rosas, 54. 

Litografía Madrileña (S. L.), para instalar maquinaria 
en su taller de la calle de Los Molinos, 10. 

Don Angel Blázquez Sánchez, para cacharrería y venta 
de loza en la calle de Ramón Patuel, 5. 

Don Emilio López Muñoz, para taller de coser, bordar 
y festonear en la calle de la Peña de la Miel, 14. 

Don Agustín Velasco Muñoz, para taller mecánico en 
la calle del Gasómetro, 7. 

Don Miguel Arroyo García, para estación de engrase 
y lavado de automóviles en la calle de Antonio López, 210. 

Don Pedro Merino del Cura, para taller de carpintería 
en la calle de Salamanca, 11. 

Don Juan Marchante Corral o, para bodega en la calle 
de San Marcelo, 26. ' 
, Don Luis Serrano ·ele la Cruz, para peluquería de caba­

lleros en la calle de Sor María Agreda, 35. 
. Don Juan Grande Ruiz, para taberna en la calle de San 

Marcelo, 24. 
Don Juan Sánchez F ernández: para taberna en la calle 

ele Ricardo Ortiz, 45-49. . 
Don Pablo Viñas Igea, para venta por mayor de cris­

tales en la calle de Jerónimo de Quintana, 6. 
Don Joaquín Orea Navío, para lechería en la unidad 

vecinal de absorción de Canillas, 11. 
Don Elías Ruiz Gómez, para tienda de ultramarinos en 

la calle de Bretón de los Herreros, 14. 
Don Luis Gatta Tangheti, para taller mecánico en la 

calle de Nicolasa Gómez, 28. 
Fábrica Auxiliar ele Industria Pesada (S. A.), para 

venta por mayor de metales en el paseo de la Castellana, 60. 
Don Francisco Javier Hormigos Sepúlveela, para taller 

de vulcanizados en la calle ae San Antonio de Padua, 9. 
Graficas Monteverele (S. A.), para taller de imprenta 

en la calle de la Oca, 4. 
Doña Otilia Menénelez Acero, para peluquería de seño­

ras en la calle del Olivar, 8. 
Don Luis Alvarez Perera, para mercería, perfumería 

y venta de artículos de limpieza en la calle de Santa Feli­
ciana, 63. 

Don J ulián García Bordallo, para bar en la calle de Luis 
Piernas, 34. 

Doña Teodora Martín Martínez, para lechería en la calle 
de Nicolás Sánchez, 58. 

Don José Conde Martín, para taller mecánico y garaje 
en la calle de Cyesa, 11. 

Barcos Pesqueros Congeladores, Cámaras y Red del 
Frío (S. A.), para domicilio social en la calle de Ríos Rosas, 
número 11. 
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Don Juan A. Malina Pedregal, para taberna en la calle 
de Vázquez de Mella, 19. 

Don Adrián Nazario Alvaro, para venta de vinos y lico­
res en la calle de Zigia, 21. 

Don José Hernández García, para taller de charolado 
o barnizado en la calle de la Virgen de la Providencia, 3. 

Don Aquilino Solá Egea, para salchichería en la calle 
de Nuestra Señora la Antigua, 34 (galería de la alimen­
tación). 

Don Gregorio Vega Platero, para taller mecánico en la 
calle de Gregorio Arjona, 20. 

Don Daniel Morán Camarón, para taller de tapicería en 
la calle de la Virgen de Sonsoles, 2. 

Don Juan Sánchez Fernández, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio, televisores y juguetes en la calle 
de la Virgen del Lluch, 8. 

Don Pablo Sieteiglesias Rivas, para taller de chapista 
en la calle de la Palmera, 12. 

Don José Sayáns Villa de Amigó, para taller de cerra­
jería en la calle de San Narciso, sin número. 

Don Marcel J ean J aggi, para bar americano en la calle 
de San Agustín, 6. 

Don Pedro García Casado, para zapatería en la avenida 
del Marqués de Corbera, 44. 

Don Miguel Sánchez Pascual, para peluquería de seño­
ras, como ampliación, en la calle de Ofelia Nieto, 14. 

Don Domingo Chapa Morales, para carnicería en el 
Mercado de Puerta Bonita, puesto número 31. 

Don José Pérez Pérez, para venta de calzado en la calle 
de Núñez de Balboa, 34. 

Don Enrique Torres Brea, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 21 (galerí.a 
de la alimentación, puesto número 3). 

Don Serafín Mirón Jiménez, para bar en la calle de San 
Mariano, 108. 

Don Heliodoro Loras Andrés, para venta de aparatos 
electrodomésticos y televisores en la calle de Villaamil, 33. 

Don Manuel Bedmar Navazo, para taller de joyería en 
la calle de la Virgen del Coro, 10. 

Don Victoriano Sánchez Sánchez, para carnicería en la 
avenida de las Palomeras (galería de la alimentación tienda 
número 2). ' 

Norsk Hydro Haldelsselskpa (S. A.), para venta por 
mayor de productos químicos en la calle de Villanueva, 13. 

Don BIas García Gómez, para taller mecánico en la calle 
de Vara de Rey, 18. 

Don Alfonso Monjardín González, para venta de con­
fecciones en la calle de Val derribas, 30. 

Don Mariano Moreno Pérez, para bar en la calle de 
Valdecanillas, 57. 

Don Arturo Martín Fernández, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Rafael López Panda, 3 bis. 

Don José Luis Briongos del Río, para salón de billa­
res, etc., en la calle de Silvia Abad, 43. 

Doña Leonor Olmo Morcillo, para venta de papel deco­
rativo en la calle de la Virgen de los Reyes, 26. 

Doña María de la Bella Badía Jesús, para carnicería 
en la avenida de las Palomeras, 124 (galería de la alimen­
tación, tienda número 3). 

Don Angel Iglesias Iglesias, para pescadería en la calle 
de Nuestra Señora la Antigua, 34 (galería de la alimen­
tación). 

Don José Sancho Herrero, para huevería y pollería en 
la calle de Nuestra Señora la Antigua, 34. 
, Don Angel RamÍrez Villarín, para venta de aparatos 

electrodomésticos en la calle de Ríos Rosas, 36. 
Doña Juana Rodríguez Zubeldía, para peluquería de 

señoras, como cambio de nombre, en la calle Mayor, 59. 
Don Fernando Mateo Fernández, para taller de joyería 

en la calle de Vallehermoso, 48. 
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Don Rogelio Baón López, para droguería, perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la calle de Torrelaguna, 
número 8, local número 9. 

Don Rafael Redondo Encinas, para papelería en la calle 
de Alesanco, 7. 

Don Cándido García Bustamante, para venta por mayor 
de ropa interior y géneros de punto en el paseo de Extre­
madura, 43. 

Puigfersa (S. A.), para distribución y venta de libros en 
la calle del Espíritu Santo, 19. 

Camaselle (S. A.), para venta por mayor de hierros en 
la calle de la Batalla de Belchite, 8. 

Auxicar (S. A.), para alquiler de automóviles en el 
paseo de Onésimo Redondo, 16. 

Don Emilio Carracedo Concejero, para bar en la calle 
del Rey Francisco, 20. 

Hucoa-Erloss (S. L.), para oficina y venta de materiales 
y productos farmacéuticos en la calle de Zurbano, 92. 

Don Nazario Fernández, para venta por mayor de cris­
tales, vidrios y artículos de saneamiento en la calle de 
Béjar, 34. 

DENEGACIONES 

Don Emilio Aparicio Rey, para bar en la calle del Monte 
Carmelo, 5. 

Doña Carmen Herrero Mora, para venta de fiambres 
en su bar de la calle del Mesón de Paredes, 2. 

Don Alfredo Monforte, para venta de relojes en la 
avenida de la Albufera, 19. 

Doña Clementina Ca raza Carazo, para venta de varian­
tes en la calle de Elías Dupuy, 2. 

Don Manuel Pacheco Serrano, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Albalate del Arzobispo, 7. 

Don Félix Herrera Donoso, para pastelería en la ave­
nida de las Palomeras, 124, bloque 22. 

Don Faustino Alegre Aguado, para taller mecánico en 
la calle de Emilia Pardo Bazán, 17. 

Don Segundo Somoza Rodríguez, para venta de huevos, 
como ampliación, en la calle del Lavapiés, 51. 

Doña Felipa Rodríguez Barroso, para depósito cerrado 
de material de saneamiento y construcción en la carretera de 
Aragón, 232. 

Don Carmelo Naranjo Moreno, para venta de aceites 
y jabones en la calle de la Solana de Aluche, 20. 

Don Higinio Olías Fernández, para taller de carpintería 
mecánica en el barrio del Pilar, tienda número 8, bloque 30. 

Don Armando Fernández Miró, para depósito cerrado 
de materiales de construcción en la calle de Josefa Val­
cárcel, 5. 

Comercial Nestlé (S. A.), para venta por mayor de pro­
ductos alimenticios y farmacéuticos en la calle de Joaquín 
García Morato, 106. 

Don J ulián Martínez Prado, para venta de drogas y pro­
ductos químicos de peluquería y perfumería en la calle de 
los Hermanos Miralles, 10. 

Don Lázaro López Cañiz, para agencia de transportes 
en la calle de la Virgen del Lluch, 142. 

Banco Exterior de España, para agencia urbana en la 
calle de Bravo M urillo, 211. 

ESTIMACIÓN DE RECURSOS 

Don José García García, para taberna con despacho de 
hielo en el barrio del Pilar, bloque 14, portal número 20. 

Don Alfredo Lantero Belaunde, para depósito cerrado 
en la calle de Francisco Navacerrada, 53. 

Juan Serrano e Hijos (S. A.), para depósito cerrado 
en la calle de Argumosa, 20. 

Madrid, 6 de junio de 1966.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumPle cuatrienios o quinquenios 
en las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento 

que les corresponde 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Secretario de Junta Municipal 
de Distrito 

Don Tomás Blázquez Aparicio 

Oficiales técnicos administrativos 

Don Joaquín Guerra Ruiz ....... . ... ...... . 
Don José Caballero Pascual .... .. ...... .. . 

Auxiliares administrativos 'mecanógrafos 

Doña Antonia de Pablo López ... . ....... . 
Don Enrique Farfán de los Godos López. 
Don Manuel Domingo Sánchez Casares. 

Altxiliares administrativos mecanógrafos 
de la Agrupación Temporal Militar 

Don José Diéguez Díaz ......... ... , ... ..... . 
Don Telesforo Sanz Alvaro ........... ... . 
Don Benito Bernal Egido ................ ... . 

Auxiliar subalterno dé- oficinas 
del Grupo A 

Don José García Garea . ....... . .. . .... .... . 

INTERVENCIÓN 

Oficiales técnicos administrativos 

Don Carmelo Lucas Jerez ... .. .... .. ...... . 
Don Félix Poza Polo .... . ..... .... ........ .. 
Doña Aurora Arregui Martínez .... .. .. . 
Doña Mercedes Alvarez Peratoner ..... . 
Don Miguel Paz Sánchez ..... .. .. .... .... . 
Don Esteban Sanz Jurado ..... ........ .... . 

SECCIÓN DE RENTAS Y EXACCIONES 

Oficial liquid.ador 

Don Luis Pastor San Gabriel 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Tomás Fuertes Fernández . .......... . 
Don Valentín Ezequiel Jimeno Plumed. 
Don Ramón López Vale ..... .. ..... ........ . 

PERSONAL SUBALTERNO 

DE LA CASA CONSISTORIAL 

Ordenanzas 

Don Victorio Serrano Vega .... .. .... .. .. . 
Don Angel Rico Muñoz ..... ... ... . ........ . 
Don Pedro Bouzas Jiménez ............ .. . 
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Fecha 
del 

vencimiento 

26-6-1966 

13-6-1966 
15-6-1966 

1-6-1966 
11-6-1966 
23-6-1966 

1-6-1966 
1-6-1966 

15-6-1966 

15-6-1966 

28-6-1966 
12-6-1966 
15-6-1966 
26-6-1966 
6-6-1966 
8-6-1966 

25-6-1966 

18-6-1966 
1-6-1966 

16-6-1966 

5-6-1966 
18-6-1966 
19-6-1966 

Cantidad 

Pesetas 

11.575,37 

7.132,30 
7.132,30 

4.671,81 
4.671,81 
4.247,10 

2.871 
2.871 

, 2.871 

6.218,17 

7.974,14 
7.132,30 
7.132,30 
7.132,30 
4.951,32 
4.951,32 

5.446,45 

5.138,99 
4.671,81 
4.671,81 

4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Eutiquiano Mateo Guerrero .... .... . 
Don Mariano Peral Nájera ... .. ... .. .... . 
Don Sergio Coello Alonso ...... .. ... . ..... . 

Operaria de 1(1J limpieza 

Doña Carmen Ferrer Sáez ...... .......... . . 

ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 

Auxiliar de almacén 

Don Luis Alonso de Miguel 

PARQUE MÓVIL 

Y SUS TALLERES GENERALES 

Cond1tctor meCátlico 

Don Esteban Martín Moraleda 

Lavacoches 

Don Antonio Frejo Moya 

Peón de talleres maquinista fogonero 

Don Policarpo Vi11afáfila Rodríguez 

O ficia·l vltlwnizad or 

Don Angel Palomo Aguilar ... .... ....... . 

Peo~ll!-s de vigilancia y guardería 

Don Telesforo Escribano López ... ...... . . 
Don Federico Díaz Fernández 

POLIcíA MUNICIPAL 

Suboficial 

Don Manuel Rodríguez Martínez ........ . 

Cabos 

Don Jesús Azagra Labari 
Don Pedro Matesán Frías 
Don Claudio Vera Fernández ... ......... . 
Don Julio Sánchez Díaz . ... ...... ... ...... . . 

Guardias 

Don Ricardo Nieto Cabello 
Don Florentino Niño Pedrero (1) ..... . 
Don Modesto Salamanca Sánchez ........ . 
Don Venancio Sabaya Higueras ... .. ... . 
Don Angel Fernández Gil (1) ... .... .. .. . 
Don Manuel Míguez Lago .. .... ........... . 
Don Hilarío Peraltit Arroyo .. ... .... ..... . 
Don Alvaro García López (1) .. ... .. ... . . 
Don Antonio Alvarez Rodríguez ....•... . 

SOCORRO DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS 

Bombero gralhuJdo de primera 

Don Constancia García Herrero .. ..... .. 

Bomberos graduados de segunda 

Don ' Vicente Moreira López ...... .. .. .... . 
Don Eugenio Juan Robles Sebastián .. . 
Don Antonio Aranzueque Oliva .. ...... . 
Don Ramón Ibáñez López ..... .. ..... ..... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-6-1966 
6-6-1966 

19-6-1966 

22-6-1966 

18-6-1966 

9-6-1966 

5-6-1966 

15-6-1966 

15-6-1966 

13-6-1966 
1-6-1966 

5-6-1966 

6-6-1966 
7-6-1966 
9-6-1966 

15-6-1966 

2-6-1966 
6-6-1966 
7-6-1966 

13-6-1966 
15-6-1966 
15-6-1966 
21-6-1966 
16-6-1966 
16-6-1966 

27-6-1966 

24-6-1966 
26-6-1966 
27-6-1966 
27-6-1966 

(1) Pertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 

Cantidad 

Pesetas 

3.630 
3.630 
3.630 

3.303,30 

4.247,10 

6.235,89 

3.303,30 

4.836,36 

5.668,99 

4.396,69 
3.003 

5.991,09 

4.412,26 
4.412,26 
4.412,26 
4.412,26 

5.314,67 
5.314,67 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.630 
3.300 

4.804,91 

4.671,81 
4.671,81 
4.671 ,81 
4.671,81 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Bomberos 

Don Mariano Laso de Miguel 
Don Antonio Iriarte Fernández .. .... .... . 
Don Pablo San Miguel Ajamil ... . ..... .. . 
Don Gerardo Santiago Tauriñán ........ . 
Don Fernando Valera Cantero ........... . 
Don Abrahán Piña Ruiz .... .. ............ .. . 
Don Enrique Fres Casoni ................ .. 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don Claudio Ferrero Ferrero 
Don Florentino Gilsanz García 
Don Manuel Herrero de 'Cabo 
Don Antonio U galde U rosa .............. . 
Don Emilio Cabanellas Torres ...... .... . . 
Don Arturo Pérez Moreiras 

Practicantes 

Don Mariano Moreno Fernández 
Don Carlos Muñoz Batanero 

Matron4 

Doña Ernestina Díez González 

Mozo sanitario 

Don Ceferino Simarro Iglesias 

GUARDERíAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

Jefe de Estlldios 

Don Francisco Falcón Rodríguez 

Sirvientas 

Doña Micaela Arias Burguillo 
Doña Patrocinio Ibarra Sanz ........... .. . 
Doña María Rodríguez Suárez 
Doña Pilar Menéndez Tronco .. ......... . 

CENTRO DE RECUPERACIÓN DE MENDIGOS 

Y ALBERGUE PARA TRANSEÚNTES POBRES 

Portero 

Don Faustino López Zúñiga 

Celadora 

Doña Enriqueta Martínez Freijo 

Vigilantes 

Don Salvador Correa Moreno 
Don Agustín García Raspeño 

LABORATORIO 

Profesor veterinario 

Don Florencio Asenjo Navas .............. . 

Desinfectares camilleros 

Don Hermenegildo Madrid Maroto 
Don Gregorio López Escudero 

CEMENTERIOS 

Operarios 

Don Higinio Ballesteros Hernández .... . . 
Don Miguel Andújar Martín ............. .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

19-6-1966 
24-6-1966 
24-6-1966 
24-6-1966 
24-6-1966 
25-6-1966 
28-6-1966 

24-6-1966 
24-6-1966 
21-6-1966 
26-6-1966 
28-6-1966 
30-6-1966 

18-6-1966 
13-6-1966 

10-6-1966 

23-6-1966 

15-6-1966 

1-6-1966 
2-6-1966 
2-6-1966 
2-6-1966 

17-6-1966 

6-6-1966 

6-6-1966 
23-6-1966 

10-6-1966 

11-6-1966 
23-6-1966 

15-6-1966 
19-6-1966 

Cantidad 

Pesetas 

4.831,53 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 

7.368,08 
7.368,08 
6.089,32 
5.535,75 
5.535,75 
5.032,50 

8.372,85 
3.906 

4.726,26 

3.996,99 

5.718,77 

3.303,30 
2.730 
2.730 
2.730 

3.633,63 

3.303,30 

3.303,30 
3.303,30 

8.915,37 

4.671,81 
4.247,10 

3.303,30 
2.730 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES 

Corrector 

Don Angel Sánchez Rivero 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Arqltitecto 

Don José María Martínez-Cubells de 
Tordesillas (1) ............................ . ... . 

Aparejador 

Don Angel de la Cruz Vaca (1) 

Auxiliar no titulado 

Don Fernando Salgado Benito (1) ...... 

Portamiras 

Don Pedro Muñoz Martín (1) 

VíAS PÚBLICAS 

Empetlrador 

Don Cirilo López Pérez 

Peones 

Don Francisco Ortega Alonso 
Don Vicente del Amo Escobar 
Don José Villacieros Martínez 

LIMPIEZAS 

Encargados de wadrillq 

Don Julio Sevillano Miguel ......... .. .... . 
Don Francisco González Fernández 

Operarios 

Don Jesús Ruipérez de la Vega ........ . 
Don José Barragán Aguado .............. . 
Don Sandalio Sanz Cruzado Lardiez .. . 
Don Pedro García Herráez ................ . 
Don Luis Alcázar Pérez ............ ... ..... . 
Don Alejandro E. Mora García ........ . 
Don José Deogracias Palacios Cano .. . 
Don Enrique Menche Martín .............. . 
Don Daniel Martín Galán .. .. ........ ..... . 
Don Esteban García Pulla ........ .. ... . ... . 
Don Angel García Sanz ...... .. ........... .. 
Don Antonio Díaz Blanco .. .... ...... .... . . 

CONSERVACIÓN DE SERVICIOS 

DEL SUBSUELO 

Oficial de fuentes 

Don Andrés Pereira Caldeiro 

Peón 

Don José Montiel Valverde 

EDIFICACIONES PRIVADAS 

Peones 

Don Eulogio Yelmo Barba .......... ...... .. 
Don Ildefonso Rodríguez Carreras .... . , 
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Fecha Cantidad 
del 

vencimiento 

1-6-1966 

30-6-1966 

1-6-1966 

16-6-1966 

7-6-1966 

22-6-1966 

4-6-1966 
13-6-1966 
15-6-1966 

1-6-1966 
16-6-1966 

17-6-1966 
6-6-1966 

14-6-1966 
20-6-1966 
27-6-1966 
29-6-1966 
8-6-1966 
9-6-1966 

11-6-1966 
30-6-1966 
30-6-1966 
13-6-1966 

11-6-1966 

18-6-1966 

1-6-1966 
14-6-1966 

Pesetas 

4.804,91 

3.543,12 

2.488,97 

2.262,70 

3.644,09 

3.872 

4.836,36 
4.836,36 
2.730 

3.388 
3.388 

3.996,99 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
2.730 

4.685,12 

3.303,30 

4.836,36 
2.730 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

OBRAS SANITARIAS, AGUAS Y VIAJES 

Oficial 

Don Avelino Arriola Ortega 

EVACUATORIOS 

Vigilantes femeninos 

Doña Carmen Sánchez Herrero 
Doña Juliana García Ponce ....... .. ....... . 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 
Y ALHÓNDIGAS 

Oficial 11la,tarife 

Don Juan Ortiz Cortijo .................... . 

Operarios de la limpieza de Mercados 

Don Luis Meléndez Belló .................. . 
Don Santiago Escudero Monje 

PARQUES Y JARDINES 

Visitador de enfi!<rmos 

Don Miguel Sanz Callejo 

Podadores 

Don Julio Casas Ocaña ...... .. . 
Don Pablo Dámaso Sánchez .............. . 
Don Segundo Roj ero Rodríguez 

Operar-ios 

Don José Naya Navas .......... .. ...... ... .. . 
Don Eugenio González Cervigón ....... .. 
Don Bonifacio Sánchez Mateos ... ... ..... . 
Don Vicente Panizo Ramírez ........ ..... . 
Don Pedro Balbaneda Martino 
Don Juan García de la Fuente .......... .. 

SOCORRO DE INCENDIOS Y SALVAMENTO 

Vil/aas pensionistas 

Doña Juana Vicente de Lucas (viuda 
del Bombero don Lorenzo de la Fuente 
Patiño) ....................................... .. 

Doña Agustina Lucas Martín (viuda del 
Bombero don Pedro Carracedo Sán-
chez) ... ....... ..... .. ........................ .. .. . 

Fecha 
del 

vencimiento 

18-6-1966 

15-6-1966 
11-6-1966 

9-6-1966 

3-6-1966 
25-6-1966 

3-6-1966 

1-6-1966 
16-6-1966 
16-6-1966 

2-6-1966 
5-6-1966 

11-6-1966 
1-6-1966 
2-6-1966 

13-6-1966 

6-6-1966 

27-6-1966 

Cantidad 

Pesetas 

4.685,12 

3.303,30 
3.003 

3.872 

3.996,99 
3.996,99 

3.726,80 

3.630 
3.630 
3.630 

3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.303,30 
2.730 
2.730 

5.314,70 

3.993 

Madrid, 27 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
AN U N C IOS 

Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, 

ha tenido a bien disponer: 
Que el día 16 del corriente, a las once d~ la mañana, bajo la 

presidencia del ilustrísimo señor don Manuel del Moral Megido, 
Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Pa­
trimonio, y con asistencia de los señores Secretario general e Inter­
ventor de Fondos Municipales, se celebre públicamente en las Casas 
Consistoriales el sorteo número 43, para la amortización de 3.540 
obligaciones, del Empréstito Mejoras Urbanas de 1923. 
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A este efecto, con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán bolas o series de diez obligaciones, comprendiendo cada 
una los números de la decena que termina con el de la serie, agre­
gando un cero. 

Se extraerán 354 bolas, que amortizan las 3.540 obligaciones 
obj eto de amortización. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti­
zadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ej emplar al expediente incoado por la Secretaría general , 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención 
Municipal. 

Las bolas o series que entran en suerte se expondrán al público, 
para su examen, antes de introducirlas en el globo, y después de 
verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amorti­
zación, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocImIento. 
Madrid, 1 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (Interior) 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, 
ha tenido a bien disponer: 

Que el día 17 del corriente, a las once de la mañana, baj o la 
presidencia del ilustrísimo señor don Manuel del Moral Megido, 
Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Pa­
trimonio, y con asistencia de los señores Secretario general e Inter­
ventor de Fondos Municipales, se celebre públicamente en las Casas 
Consistoriales el sorteo número 36 del Empréstito de la Villa de 
Madrid de 1931 (Interior), para la amortización de las siguientes 
obligaciones de las tres series de que consta esta emisión : 

Serie A, de 500 pesetas, 
B, de 2.500 
C, de 5.000 

1.321 obligaciones. 
530 
132 

De la serie A se extraerán 132 bolas, de las que 131 amorti­
zan 1.310 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 11 que faltan 
para completar las 1.321 objeto de amortización serán: nueve, las 
números 4.932 a 40, procedentes de la serie incompleta número 494, 
y las dos que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie B se extraerán 53 bolas, de las que 52 amortizan 520 
obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 10 que faltan para com­
pletar las 530 obj eto de amortización serán: siete, las números 12.394 
a 400, procedentes de la serie incompleta número 1.240, y las tres 
que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán 13 bolas, de las que 12 amortizan 120 
obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 12 que faltan para com­
pletar las 132 objeto de amortización serán: seis, las números 1.525 
a 30, procedentes de la serie incompleta número 153, y las seis 
que restan se tomarán de la última bola extraída. 

Es de advertir que no habiéndose negociado totalmente las obli­
gaciones de este Empréstito, no entrarán en suerte las que están en 
cartera, por lo que si resultasen agraciadas las obligaciones que 
a continuación se expresan se entenderá que amortizan las siguientes : 

Serie A, bola 4.766, amortiza las obligaciones números 47.653 
a 60, y la bola 4.854, amortiza las números 48.531 a 37. 

Serie B, bola 1.652, amortiza las obligaciones números 16.511 
a 15, y la bola 1.661, amortiza las números 16.603 a 10. 

El último cupón pagad~ro a las obligaciones que resulten amorti­
zadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención 
Municipal. 

Las bolas de las tres series que entran en suerte se expondrán 
al público, para su examen, antes de introducirlas en el globo, 
y después de verificado el sorteo, aquellas a las que haya ' corres-
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pondido la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

F ERNÁNDEZ -VILLA. 
* * * 

Obligaciones garantizadas del Ensanche de Madrid de 1931 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, 
ha tenido a bien disponer: 

Que el día 17 del corriente, a las once y treinta minutos de la 
mañana, bajo la presidencia del ilustrísimo señor don Manuel del 
Moral Megido, Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio, y con asistencia de los señores Secretario 
general e Interventor de Fondos Municipales, se celebre públicamente 
en las Casas Consistoriales el sorteo número 36 del Empréstito 
Obligaciones garantizadas del Ensanche de Madrid de 1931, para la 
amortización de las siguientes obligaciones de las tres series de que 
consta esta emisión: 

Serie A, de 500 pesetas, 
B, de 2.500 
C, de 5.000 

1.321 obligaciones. 
530 
132 

De la serie A se extraerán 132 bolas, de las que 131 amorti­
zan 1.310 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 11 que faltan 
para completar las 1.321 obj eto de amortización serán: siete, las 
números 27.454 a 60, procedentes de la serie incompleta número 2.746, 
y las cuatro que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie B se extraerán 53 bolas, de las que 52 amortizan 520 
obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 10 que faltan para com­
pletar las 530 obj eto de amirtización serán: nueve, las números 12.572 
a 80, procedentes de la serie incompleta número 1.258, y la obligación 
que resta se tomará de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán 13 bolas, de las que 12 amortizan 120 
obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 12 que faltan para com­
pletar las 132 objeto de amortización serán: nueve, las números 1.762 
a 70, procedente de la serie incompleta número 177, y las tres que 
restan se tomarán de la última bola extraída. 

Es de advertir que no habiéndose negociado totalmente las obliga­
ciones de este Empréstito, no entrarán en suerte las que están en 
cartera, por 10 que si resultasen agraciadas las obligaciones que 
a continuación se expresan se entenderá que amortizan las siguientes: 

Serie A, bola 4.865, amortiza las obligaciones números 48.641 
a 48.646. 

Serie C, bola 387, amortiza las obligaciones números 3.861 a 3.865, 
y bola 493, amortiza las números 4.921 a 4.929. 

E l último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti­
zadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención 
Municipal. 

Las bolas de las tres series que entran en suerte se expondrán 
al público, para su examen, antes de introducirlas en el globo, 
y después de verificado el sorteo, aquellas a las que haya corres­
pondido la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Empréstito Villa de Madrid de 1946 (primera etapa) 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, 
ha tenido a bien disponer: 

Que el día 17 del corriente, a las doce de la mañana, bajo la 
presidencia del ilustrísimo señor don Manuel del Moral Megido, 
Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patri­
monio, y con asistencia de los señores Secretario general e Inter­
ventor de Fondos Municipales, se celebre públicamente en las Casas 
Consistoriales el sorteo número 14 del Empréstito Villa de Madrid 
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de 1946 (primera etapa), para la amortización de las siguientes 
obligaciones de las cuatro series de que consta esta emisión: 

Serie A, de 1.000 pesetas, 
B, de 5.000 
C, de 10.000 
D, de 25.000 

283 obligaciones. 
448 
224 
34 

De la serie A se extraerán 29 bolas, de las que 28 amortizan 280 
obligaciones, a razón de 10 por bola. Las tres que faltan para com­
pletar las 283 objeto de amortización se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie B se extraerán 45 bolas, de las que 44 amortizan 440 
obligaciones, a razón de 10 por bola. Las ocho que faltan para 
completar las 448 objeto de amortización serán: seis, las núme­
ros 2.115 a 20, procedentes de la serie incompleta número 212, y las 
dos que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán 22 bolas, de las que 21 amortizan 210 
obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 14 que faltan para com­
pletar las 224 obj eto de amortización serán: ocho, las números 13.453 
a 60, procedentes de la serie incompleta número 1.346, y las seis 
que faltan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie D se extraerán tres bolas, que amortizan 30 obliga­
ciones, a razón de 10 por bola. Las cuatro que faltan para completar 
las 34 objeto de amortización serán las números 237 a 40, proce~ 
dentes de la serie incompleta número 24. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti­
zadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejenlplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención 
Municipal. 

Las bolas de las cuatro series que entran en suerte se expondrán 
al público, para su examen, antes de introducirlas en el globo, 
y después de verificado el sorteo, aquellas a las que haya corres­
pondido la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN 
DEL A YUNTA~IIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1956, con el aval 
del Estado 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, 
ha tenido a bien disponer: 

Que e! día 16 del corriente, a las doce de la mañana, bajo la 
presidencia del ilustrísimo señor don Manuel de! Moral Megido, 
Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Pa­
trimonio, y con asistencia de los señores Secretario general e Inter­
ventor de Fondos Municipales, se celebre públicamente en las Casas 
Consistoriales el sorteo número 5 del Empréstito de la Villa de 
Madrid de 1956, con el aval del Estado, para la amortización de 
las siguientes obligaciones de las cinco series de que consta esta 
emisión: 

Serie A, de 1.000 pesetas, 761 obligaciones. 
B, de 5.000 456 
C, de 10.000 229 
D, de 25.000 91 
E, de 50.000 61 

De la serie A se extraerán 76 bolas, de las que 75 amortizan 750 
obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 11 que faltan para comple­
tar las 761 objeto de amortización serán: seis, las números 96.485 
a 90, procedentes de la serie incompleta número 9.649, y las cinco 
que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie B se extraerán 46 bolas, de las que 45 amortizan 450 
obligaciones, a razón de 10 por bola. Las seis que faltan para com­
pletar las 456 objeto de amortización se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie C se extraerán 23 bolas, de las que 22 amortizan 220 
obligaciones, a razón de 10 por bola. Las llueve que faltan para com-
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pletar las 229 objeto de amortización serán: una, la número 29.400, 
procedente de la serie incompleta número 2.940, y las ocho que restan 
se tori-Iarán de la última bola extraída. 

De la serie D se extraerán nueve bolas, de las que ocho amorti­
zan 80 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 11 que faltan para 
completar las 91 objeto de amortización serán: seis, las núme­
ros 2.065 a 70, procedentes de la serie incompleta número 207, y las 
cinco que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie E se extraerán seis bolas, de las que cinco amorti­
zan 50 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 11 que faltan para 
completar las 61 objeto de amortización serán: cuatro, las núme­
ros 2.867 a 70, procedentes de la serie incompleta número 287, y las 
siete que restan se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti­
zadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención 
Municipal. 

Las bolas de las cinco series que entran en suerte se expondrán 
al público, para su examen, antes de introducirlas en el globo, 
y después de verificado el sorteo, aquellas a las que haya corres­
pondido la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETíN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de 
seis meses: 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Doña María del Pilar Machetti Aizpurúa, 
Marqués de Urquijo, 17 ............ .. .. . 

Don Pedro Villegas Revilla, Virgen del 
Coro, 11 ............ .... ...................... . 

Don Juan de las Heras de las Heras, 
Carlos Martín Alvarez, 45 .... .. ...... .. 

Don Reynaldo M. Hochleite, Gaztam-
bide, 47 ................ .... .... .. ........ .. .. .. 

Invest. y Torre de Benidorm (S. A), Al­
calá, 42 (Círculo de Bellas Artes) ... 

Don Francisco García Gil, Baltasar Ba-
chero,6 .. .... . .................... ....... .... .. 

Don Antonio Guzmán Cánovas, Pretil de 
Santisteban, 3 .................. .. .......... .. 

Don Alej andro Blanco Velasco, unidad 
vecinal de absorción de Fuencarral, 
vivienda número 771 .................... .. 

Don José María Blanco Miranda, Tra-
cia, 7 (nave) .... .. .... .... .. .. ........ .. .... . 

Doña Urbana González Hernández, Ru­
fino Blanco, 5, segundo exterior .. .... 

Don Rafael Vegas Arribas, Virgen de 
Lourdes, 40 ........ .. ............ .. ........ .. 

Doña 'Concepción Crespo, San Joaquín, 
número 10 .............................. .. .. .. 

Don Willy Pierre A Liebaert, Serrano, 
número SO, primero ...................... .. 

Doña Francisca Nuño Guijarro, Rufino 
Blanco, 13 ...................... .. .. .. ...... .. 

Don WilIy Pierre A Liebaert, Serrano, 
número SO, primero ...................... .. 

Don Mariano Pérez García, Minas, 17 .. . 
Doña Alejandra García Durán, Minas, 

número 17 .................................. .. 

494 

Fecha Fecha 
de la del 

entrada vencimiento 

25-10-1965 25-4-1966 

28-10-1965 28-4-1966 

2-11-1965 2-5-1966 

2-11-1965 2-5-1966 

3-11-1965 3-5-1966 

3-11-1965 3-5-1966 

3-11-1965 3-5-1966 

9-11-1965 9-5-1966 

10-11-1965 10-5-1966 

15-11-1965 15-5-1966 

18-11-1965 18-5-1966 

19-11-1965 19-5-1966 

20-11-1965 20-5-1966 

20-11-1965 20-5-1966 

22-11-1965 22-5-1966 
26-11-1965 26-5-1966 

26-11-1965 26-5-1966 
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N ombre y apellido. y domicilio donde 
se efectuó el desahuciQ 

Doña Gregoria Redondo Muñoz, Minas, 

Fecba 
de la 

entrada 

número 17 ........ .... .. ........ .... .... .. .. .. 26-11-1965 
Don José Rego Rebolo, Encarnación 

Oviol, 85, primero .... .. .. ...... ...... .. .... 26-11-1965 
Doña Pilar Soldevilla Bello, Pilar de 

Zaragoza, 70 .. .. ...... .. .. .... .. .......... ... 26-11-1965 
Doña Margarita Sánchez Sánchez, San 

Antonio de Padua, 16 .............. ...... . 27-11-1965 
Doña Pilar Soldevilla Bello, Pilar de 

Zaragoza, 70 .... .. ...... .... .. .. ........ ..... 1-12-1965 

Fecha 
del venci· 

miento 

26-5-1966 

26-5-1966 

26-5-1966 

27-5-1966 

1-6-1966 

En cumplimiento de 10 que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho 
Almacén, ya que, transcurrido este tiempo sin hacerlo, pasarán los 
mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dispondrá libre­
mente de todos ellos. 

Madrid, 3 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cristóbal Fer· 
nández Verdugo proyecta establecer un depósito cerrado de mue­
bles en la casa número 7 de la calle de Lérida. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * • 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Banco Hispano 
Americano proyecta establecer una sucursal urbana en la casa nú­
mero 77 de la avenida de Bruselas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * • 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Vega 
Torres proyecta establecer un bar americano, como cambio de nom­
bre, en la casa número 13 de la costanilla de los Angeles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Concepción 
González Vázquez proyecta establecer un despacho de leche en la 
casa número 4 de la calle de Boca Rana. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * • 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa de Madrid, se anuncia al público que Sociedad Española 
Industrias Químicas y Farmacéuticas proyecta establecer un labo­
ratorio en el barrio de Dos Amigos (carretera de Villa verde a Ca­
rabanchel). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1966.- EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se ' anuncia al público que don David Rodrí­
guez proyecta establecer una cafetería en la casa número 19 de la 
calle de la Ruda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Universal Gráfi­
ca (S. A.) proyecta establecer un taller de imprenta en la casa nú­
mero 5 de la calle de Jesús Goldero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Seguro Jiménez proyecta establecer un taller de laminación de 
hierro en la casa número 15 de la avenida de Pedro Díez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Florentín 
Martín de la Fuente proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en la casa número 8 de la calle de los Maquileros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escr'ito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Manufacturas 
Hispano Suizas de Refrigeración proyecta establecer un taller de 
reparación de neveras en la casa número 14 del paseo de los Je­
suítas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1966.--EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

6 de junio de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Unión Eléctrica 
Madrileña proyecta instalar una estación transformadora en la casa 
número 48 de la calle de las Peñuelas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Dolores 
Guerrero Cano proyecta establecer un bar americano en la casa 
número 44 de la calle del Duque de Sesto. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales , 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Narciso Pini­
lIa Martín proyecta establecer una tienda para la venta de chocolate 
y patatas fritas en la casa número 6 de la avenida de la Peña Prieta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de junio de 1966.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Gon­
zalo García proyecta establecer un taller mecánico en la casa núme­
ros 19 y 23 de la calle de Leganés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días , a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mario Campo 
Camarero proyecta establecer un bar restaurante en el parque del 
sector Sur del Gran San BIas, frente al número 20 de la calle de 
Alberique. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Casado 
Bravo proyecta establecer una tienda para la venta de aves, hue­
vos y caza en la casa número 18 del paseo de los Perales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Constancio 
Solominos Arranz proyecta establecer un bar restaurante, como 
ampliación, en la casa número 11 de la plaza de las Peñuelas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Lorenza 
Gómez Erustes proyecta establecer un café bar en la casa número 11 
de la calle de la Labradora. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Ruiz 
proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 20 de la 
calle de Zurita. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Federico 
Arias Manzanero proyecta establecer un café bar en la casa núme­
ro 2 de la avenida de San Diego. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de junio de 1966.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don J oseph Keusses 
proyecta establecer una tienda para la venta por mayor y exposi­
ción de maquinaria con importación en la casa número 10 de la 
calle de Antonio Acuña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de junio de 1966.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Carras­
cosa Sánchez proyecta establecer una tienda de la venta de aparatos 
electrodomésticos en la casa número 19 de la calle de María Teresa_ 
Sáenz de Heredia. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de junio de 1966.-EI Secretario general JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Isidro Rubio 
Gómez proyecta establecer una carnicería y salchichería en la casa 
número 23 de la calle de la Sierra Molina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia público que Productos Geloso 
(Sociedad anónima) proyecta establecer ~na tienda para la venta 
por mayor y montaje de aparatos electrónicos en la casa número 28 
de la calle de Juan Bravo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Unión Eléctrica 
Madrileña (S. A). proyecta instalar una caseta de transformación 
y distribución de energía eléctrica en la calle de Prudencio Alvaro, 
semi esquina a la de la Mandarina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de junio de 1966.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Policastilla (S. A.) 
proyecta establecer un taller de manipulación de materias plásticas 
en la casa número 11 del camino de Meneses. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ·industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mateo García 
Sánchez proyecta establecer una carnicería y salchichería en la 
casa número 19 de la calle de Vulcano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de junio de 1966.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Florencio de 
Prada San Román proyecta establecer un bar en la casa número 53 
de la calle de las Peñuelas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de junio de 1966.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA .. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Alicia López 
Mingo proyecta establecer un taller de marroquinería en la casa 
número 12 de la calle de Jesús. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente: 

Madrid, 2 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Uralita (S. A.) pro­
yecta establecer una tienda para la venta por mayor de hierros, 
plásticos y uralita en la casa número 20 de la calle del General 
Lacy. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Díez 
Herrero proyecta establecer una pollería y huevería en la casa nú­
mero 232 de la avenida de San Diego. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Díaz 
Martín proyecta establecer una fábrica de anuncios luminosos en la 
casa número 31 de la calle de los Picos de Europa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Celestino 
Zoreda Arribas proyecta establecer un taller de carpintería en la 
casa número 7 de la calle de Trueba y Fernández. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Josefa Gon­
zález Morales proyecta establecer una tienda para la venta de huevos, 
aves y caza en la casa número 16 del poblado dirigido de Caño 
Roto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

6 de junio de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José María 
Fernández de la Vega proyecta establecer un almacén de vinos en 
la casa número 99 de la calle de la Pilarica. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Isidoro Alamo 
Vicente proyecta establecer una fábrica de pan en la casa núme­
ro 9 de la calle de la Arganzuela. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Altresa (S. A.) pro­
yecta establecer una tienda para la venta de recambios de automóvil 
y taller de confección de fundas en la casa número 20 de la avenida 
del General Perón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Bláz­
quez Gil proyecta establecer una fábrica de muebles en la casa nú­
mero 3 de la calle de la Alondra. 

Las personas que s(~ consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha ,de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Mos­
teiro Santo Bahamonde proyecta establecer un taller de motos en 
la casa número 27 de la calle de Alburquerque. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don J ulián de 
Pablo Pascual proyecta establecer un taller de reparación de aparatos 
de radio y televisión en la casa número 41 de la calle de Herminio 
Puertas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Pérez 
Asenjo proyecta establecer un taller de cerrajería en la casa núme­
ro 20 de la calle de Santa Ana. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando 
Moneada López proyecta establecer un taller de cerrajería en la 
casa número 3 de la calle de la Zarzuela. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don León García 
de Marina proyecta establecer un taller de carpintería en la casa 
número 6 de la calle de J ustina de la Fuente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOS:Ú 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Rubio 
Fernández proyecta establecer un taller de confección en la casa 
número 1 de la calle de San Virgilio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Ver­
gara González proyecta establecer un taller de carpintería en la 
casa número 46 de la calle de la Madre de Dios. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de ' Madrid, se anuncia al público que don Florián Del­
gado Díaz proyecta establecer un almacén de rollos de papel en la 
casa número 12 de la calle de Mediodía Grande. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Díaz 
García proyecta establecer un taller de entallar en la casa núme­
ro 30 de la calle del Pintor Brenes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eugenio Aran­
cón Bozal proyecta establecer un taller mecánico en la casa núme­
ros 52 y 58 del paseo de los Perales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t ér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Gonvarri (S . L.) 
proyecta establecer un almacén cerrado en una casa sin número 
del camino de Meneses. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Elvira Cara­
vaca Díaz proyecta establecer un hotel en la casa número 13 del 
paseo de la Florida. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Tudela 
Benito proyecta establecer un garaje en la casa número 12 de la 
plaza de España. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfonso Ramos 
Parral proyecta establecer una tienda para la venta de materiales 
de construcción en la casa número 2 de la plaza de las Meninas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale5 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ernesto Fer­
nández Alonso proyecta establecer un taller de reparación de ma­
quinaria de artes gráficas en la casa número 13 de la calle de la 
Sierra Molina. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días , a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente: 

Madrid, 4 de junio de 1966.-EI Secretario general, J IJA N Josí, 
FER NÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
J uanes Pardo proyecta establecer un laboratorio fotográfico en la 
casa número 10 de la calle de Maldonado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de junio de 1966.-EI Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ"VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Valeriano 
Esteban López proyecta establecer un taller de grabado y decorado 
en vidrio en la casa número 9 de la calle de Mediodía Grande. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 

E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Moreno 
Moreno proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa 
número 28 ó 34 de la calle de Ramón Sainz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de junio de 1966.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Flores Herranz 
Guadalix proyecta ' establecer una tienda para la venta de drogas y 
productos químicos de peluquería y perfumería en la casa núme­
ro 31 de la calle de Vázquez de Mella. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de junio de 1966.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Aguado 
Hombrados proyecta establecer una droguería perfumería en la casa 
número 41 de la calle de Mauricio Legendre. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

6 de junio de 1966 

mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de junio de 1966.-EI Secretario general , J UA:\' JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Antonio 
Méndez, proyecta establecer una perfumería, con venta de artículos 
de limpieza, en la casa número 64 de la calle del Mesón de Paredes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen López 
Díaz proyecta establecer un almacén cerrado de piensos en la casa 
número 14 de la calle de las Adelfas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
l'ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Huertas Herma­
nos (S. L.) proyecta establecer un almacén de materiales para la 
construcción en la casa número 15 de la calle de las Cinco Rosas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Gómez Alia proyecta establecer una tienda para la venta de jugue­
tes, como ampliación, en la casa número 45 de la calle de Emilio 
Ferrari. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 7 de la calle de la 
Caridad, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviere 
por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 3 de junio de 1966. - El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márque:J. 
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Este BOLE TíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 7 de julio de 1966 
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